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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia eontmú&n en 
esta Corte sin novedad en su importante sedad.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que por 

clasificación le corresponda á D. Isidro Aguado y Mora, 
Consejero de Estado cesante, que reúne las condiciones 
establecidas en los artículos 17 de la ley de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835 y 18 de la de igual clase de 3 de 
Agosto de 1866.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ifl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. Buenaventura 
Carbó y Aloy del cargo de Consejero de Estado; quedan
do muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación lé corresponda.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente 
general de Ejército D. José Sánchez Bregua, como com
prendido en el art. 6.* de la ley orgánica de dicho Consejo, 
destinándole á la Sección de Guerra y Marina del expre
sado alto Cuerpo. ;

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.
* . ■ — — — :— —  ;:;:a

Dé acuerdó con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, 1".'•

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado á D. José Sánchez Bre
gua, Consejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.
 

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (q! D. G.) de la 

carta del Capitán general deí Departamento de Cádiz, 
número 1.15^ de 28 del mes próximo pasado, con la que

remite á este Centro acta de los exámenes del segundo año 
de estudio, como fin de curso, que han sufrido los ocho 
Alumnos comprendidos en la misma para su ascenso á Al
féreces, pertenecientes á la cuarta Sección de la Acade
mia general Central de infantería de Marina, conforme á 
lo prevenido en el reglamento orgánico de la misma por 
haber sido aprobados, cuyos Alumnos vienen relacionados 
en el acta por el orden del número que han merecido en las 
censuras respectivamente; y S. M., en vista del resultado de 
dichos exámenes, y conformándose con la propuesta eleva
da por la Sección respectiva de este Ministerio, se ha dig
nado ascender al empleo de Alféreces supernumerarios de 
infantería de Marina á los ocho Alumnos de referencia, ó 
sean D. Angel Villalobos Vilson, D. Adolfo Albarracín 
Valle, D. Mario de Santa Ana y Ortiz, D. Manuel Fernán
dez Caro, D. Antonio Navarro Villalba, D. Augusto Rovi- 
ra Pulís, D.’Juan López Veigbeder y D. Tomás Barandia- 
rán Santa María, colocados por el orden de censuras, cu
yos Alféreces irán entrando en número, ocupando las 
vacantes que de esta clase ocurran en el Cuerpo, en al
ternativa con los sargentos primeros y condestables, según 
se preceptúa en el artr 50 del reglamento orgánico de 
dicha Academia, considerándoseles Oficiales desde el día 26 
del citado mes de Marzo, en que según el acta termina
ron los exámenes y han obtenido derecho al ascenso, por 
más de que su antigüedad en el Cuerpo sea desde la fecha 
en que entren en número, según está determinado, lo cual 
se hará constar en los respectivos nombramientos, cuyos 
Oficiales serán escalafonados por el orden que expresa la 
unida relación, destinándoseles en clase de agregados á los 
batallones de los regimientos que se les señalan en la 
misma, donde se dedicarán á las prácticas correspondien
tes, á cuyo fin se hallarán todos presentes en sus destinos 
para la próxima revista administrativa del mes de Mayo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
siendo adjunta la relación que se cita. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de ^ ^ 1 ^ ^ 1 8 8 4

..; EQUER A

Sr. Presidente de la ''Juti^teSápériorjponsultiva de la 
Armada. 4

Relación nominal de Jos^lféréves supernumerarios de infante
ría de Marina ascendidos i^dicho'empleo por Real orden de 
esta fecha, á los cuales se Ies-destina en concepto de agregados 
á los batallones y regimientos que al frente de cada uno se les 
señalan.

%K LE» DESTINA.
NOMBRES. —— ----------------------------- -

  ________________ ____________ ___  Rfcgimikíntt. Batallón. Compañía.

D. Angel Villalobos Vilson.. . . .  l . ° . . .  Agregado.
D. Adolfo Albarracín Valle. . .  í .f A. . . . .  ! .* . ..  Idem.
D. Mario de Santa Ana y Ortiz. 3.* á.. . . .  L ° . . .  Idem.
D. Manuel Fernández Caro...  3.* A. . . . .  8 .* ... Idem.
D. Antonio Navarro V illalba.. .  i . ° á . . . . .  I.*. . .  Idem.
D. Augusto Rovira Pulís.....  4.* A . . . . .  8*.*.  Idem*
D. Juan López Veigbeder....  1.* A ... . .  8®**. Idem.
D. Tomás Barandiarán Santa 

María...................... .................... i.* A  2 .* ... Idem.

Madrid 7 de Abril de 4884.-=»Antbquera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 3.041 pesetas 3 céntimos de renta anual, que por el 
equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la pro
vincia de Zamora figura en los presupuestos generales 
del Estado, bajo el núm. 630 del artículo y capitulo pri
meros, Sección cuarta, á favor del Duque de Frías, Duque 
de Escalona y Duquesa de Uceda:

Resultando que no han sido presentados los documen
tos exigidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1855 para 
justificar esta clase de derechos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que ha trascurrido ya con exceso el 

plazo último concedido para presentar aquellos documen
tos, sin cuyo requisito es imposible legalmente reconocer 
una carga de justicia;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contensioso y las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar caducada la carga de justicia de que se trata.

- De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación deí 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
Concejal del Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete 
D. Ramón Suárez Figueroa, con fecha 28 del mes ante
rior lo evacuó en los términos siguientes:

.Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Alcalde Concejal del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Alcardete D. Ramón Suárez de Figueroa y Vi- 
llarejo, decretada por el Gobernador de Toledo.

Resulta que en 29 de Febrero último un vecino del ex
presado pueblo elevó una instancia al Gobernador de la 
provincia, en la que le manifestaba que el Alcalde tenía 
establecida y abierta al público, no sólo durante el día, sino 
también en las horas avanzadas de la noche, una casa de 
juego conocida por la Tasca, á la que concurrían personas 
de todas condiciones para jugar en ella con azar y even
tualidad intereses sagrados, siempre respetables, y más 
todavía cuando procedían de clases menesterosas; y que 
la expresada casa la había amueblado con los útiles y 
efectos de un teatro de aquella villa, teniendo, empleados 
en ella á los dependientes de su Autoridad, quienes le auxi
liaban en la marcha de aquel establecimiento, en el que de 
continuo se producían alteraciones del orden público con 
motivo de las pendencias que surgían del juego, de los ex
cesos de la embriaguez y de las extrálimitaciones de ca
rácter grave que se cometían con harta frecuencia.

Corroborados estos hechos por las declaraciones pres
tadas por dos vecinos de Alcardete, que encontrándose ac
cidentalmente en la capital comparecieron en la Secreta
ría del Gobierno civil, el Gobernador nombró un Delegado, 
que constituido en la localidad, hizo comparecer en su 
presencia á otros seis vecinos, quienes en sus declaracio
nes confirmaron *ea todas sus partes los hechos denuncia
dos en la instancia que dió motivo á la práctica de las di
ligencias referidas.

Con este motivo el Gobernador de Toledo decretó la 
suspensión del citado Alcalde en 1.* de Marzo, remitiendo 
los antecedentes al digno cargo de V. E.

La Sección, después de haber examinado los antece
dentes á que se refiere el anterior extracto, entiende que 
aparece cumplidamente justificada la suspensión de Don 
Ramón Suárez de Figueroa y Villarejo de los cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Alcardete, de
cretada por el Gobernador de Toledo, pues el hecho de 
mantenerse por la Autoridad local un establecimiento que 
era un verdadero foco de inmoralidad y escándalo, tenien-
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do empleados en él dependientes de la Corporación muni
cipal, reviste suficiente gravedad, no sólo para fundar la 
corrección impuesta, sino también para que con arreglo á 
lo que dispone el ari 189 de la ley Municipal se instru
ya el expediente de separación, toda-vez que el citado Suá- 
rez Figueroa no sólo no cumplía con el precepto legal de 

■ procuras* í& conservación del orden dentro de la localidad, 
sino que era el primero en dar ocasión á que se alterase, 
careciendo por tanto del prestigio necesario para adoptar 
medidas encaminadas á restablecerlo.

Además, según resulta de las declaraciones prestadas 
en el expediente, en el mencionado establecimiento esta
ban co: i sentidos toda clase de juegos de envite ó azar, 
habiendo por consiguiente méritos suficientes para que se 
pase el tanto de culpa á los Tribunales por si este hecho 
constituye el delito previsto y penado en el art. 358 del 
Código penal.

Opina, por tanto, la Sección que ha sido procedente la 
suspensión del Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete 
decretada por el Gobernador de la provincia, debiéndose 
instruir expediente para su separación, y pasándose el 
tanto tiu culpa á los Tribunales por si el ‘hecho anterior
mente consignado es constitutivo de delito.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
flemas efectos, con inclusión del expediente de su refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 1884.

EOMRRO Y  ROBLEDO.

§r. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO  DE FO MENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado, con fecha i .f del corriente, ha informado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, en 
nombre de D. Benito de Otero y Rosillo, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 16 de Julio de 1883, que desestimó la instancia del re
currente para que se saquen á subasta las obras ejecuta
das con destino ai varadero del pm » de Santander, de 
cuyas ob ras era concesionario, y ote > á la Junta de obras 
del misií* * puerto la autorización necearía para que, como 
Delegad».■' del Estado, pueda aprovechar los materiales que 
se hallan dentro del emplazamiento de la nueva dársena 
del Puerto Chico, con destino á las obras de construcción, 
sin perjuicio de los recursos que procedan y que se reser
van al antiguo concesionario:

Resulta:
Que por Reales órdenes de 28 de Febrero y de 25 de 

Noviembre de 1882, se declaró caducada la concesión he- 
oha en 1868 para construir un varadero en el puerto de 
Santander, concesión que vino á recaer en favor de Don 
Benito Otero, y en su virtud la Junta de obr&s del puerto 
acudió en 8 de Enero de 1883 al Ministerio de Fomento 
pidiendo que se señalara un plazo á D. Benito Otero para 
fu e  retirara de la playa de la Higuera los materiales exis
tentes en terreno de dominio público de las construccio
nes comenzadas para el varadero:

Que previo informe de la Junta consultiva de Caminos, 
-Canales y Puertos, se dictó Real orden en 7 de Marzo de 
1883, concediendo por equidad á D. Benito Otero el dere
cho á utilizar las obras para la construcción del varadero, 
de que era concesionario, señalándole el plazo de dos me
ses para retirar los materiales y entendiéndose que este 
plazo ¡empezaría á contarse desde el día en que el Gober
nador de la provincia le notificara la orden; pero que si 
dejaba trascurrir el plazo sin efectuar la retirada de los 
materiales, quedarían éstos en beneficio del Estado:

Que en 14 dé Mayo de 1883, á nombre de D. Benito 
Otero, se presentó instancia al Ministerio de Fomento so
licitando que se sacaran á subasta las obras ejecutadas 
para el varadero, que se otorgara &-la Junta del puerto el 
derecho de tanteo, y que se reservara al interesado el 
percibir el valor que representaban las obras:

Que en 23 del mismo mes de Mayo la Junta de obras 
hizo presente al Ministerio que habían trascurrido los dos 
meses sin que Otero retirase los materiales, y pedía que se 
le permitiera utilizarlos:

Que con presencia de esta instancia, reeayó la Real 
orden de 16 de Julio de 1883 al principio extractada, por 
la cual se desestimó la solicitud de D. Benito Otero y se 
concedió la autorización pedida por la Junta de obras; 
Real orden que se funda, en cuanto á Otero, en que no 
era ya reformable en vía gubernativa lo resuelto en 7 de

Marzo de 1883, pero que se reservaba al recurrente los 
derechos que le asistieran y que quisiera ejercitar:

Que el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y que en su lugar y por vía de aclaración 
de la Real orden de 7 de Marzo de 1883, que dice el actor 
haberle sido comunicada el 19 del mismo mes, que se sa
quen á pública subasta las obras efectuadas en el vara
dero del puerto de Santander, con obligación de satisfacer 
el nuevo concesionario el importe á D. Benito Otero para 
quedarle subrogado:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque según el razonamiento empleado, se dirige contra 
la Real orden de 7 de Marzo de 1883, pues la que el actor 
expresa no es más que consecuencia y reproducción de lo 
que en aquellas se determinó, y que comparadas las fechas 
de la notificación de aquella Real orden y la de la presen
tación del recurso, éste aparece extemporáneo, además de 
que el concesionario de una obra pública cuya concesión 
había incurrido en caducidad, ningún derecho tiene para 
imponer á la Administración la forma en que deba pro
ceder, y menos para suponer que la Real orden reclamada 
le infiera lesión de derecho;

Vistos los artículos i.® y 120 de la ley de Obras públi
cas de 6 de Julio de 1877, que declaran ser objeto de dicha 
ley las obras en los puertos, y que corresponde á la juris
dicción contencioso-administrativa el conocimiento en los 
recursos de ios particulares contra las resoluciones de la 
Administración que causen estado y que lastimen dere
chos adquiridos, en virtud de disposiciones emanadas en 
la misma Administración:

Visto el art. 88 de la citada ley, que para recurrir en 
vía contenciosa contra las resoluciones de caducidad de 
concesiones fija el plazo de dos meses:

Considerando:
1.° Que el asunto sobre el cual versa la Real orden re

clamada no puede menos de regirse por lo prescrito en la 
ley especial de Obras públicas, puesto que los acuerdos 
trascritos en dicha Real orden y en la de fecha anterior 
de 7 de Marzo de 1883 son consecuencias necesarias de la 
caducidad de la concesión para construir un varadero en 
el puerto de Santander otorgada al causante de D. Benito 
Otero, concesión que debe estimarse cómo para obra pú
blica:

2.® Que la Real orden que por la demanda se impugna 
tuvo por objeto aplicar y hacer efectiva la penalidad im
puesta á D. Benito Otero por la Real orden de 7 de Marzo 
de 1883, y por tanto el agravio de derecho, caso de que 
exista, lo produjo la primera de dichas Reales órdenes y 
no la que la demanda expresa:

3.® Que ya se supónga dirigido el recurso contra la 
una ó contra la otra de las citadas Reales ordenes, apa
rece interpuesto fuera del plazo legal porque sé presentó 
en 7 de Noviembre de 1883 y las Reales órdenes se notifi
caron al actor, según éste declara y aparece del expedienté, 
en 19 de Marzo y 7 de Agosto.'del mismo' año de 1883;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente 
la demanda interpuesta por el referido D. Benito Otero y 
Rosillo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1884.

TIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l 
de lo® R eg istros  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido per D. Jose

Sibils contra la negativa oel Registrador de la propiedad de 
La Bisbal á inscribir cierta escritura de cartas dótales y otra 
de sdieíón en cnanto á la hipoteca en las mismas contenida, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación de aquel fun
cionario:

Resultando que ante el Notario de San Feliú de Guixols, 
con fecha 24de Agesto tíerí 884, comparecieron de una parte 
los consortes X).„José fcibils y Gros y Doña Magdalena Ribas y 
Oliva, y de otra el padre de esta última D. José Ribas y yiíá, 
y otorgaron escritura de capítulos matrimoniales, por razón del 
celebrado hacía más de doá años entre los dos primeros com
parecientes, en cuyos capítulos, entre otros particulares, se con- 

j tienen los siguientes: primero, ei D. Je sé Ribas cL en dote a sú 
| .hija la cantidad de 7.600 pesetas que le'hacían entregado poco' 
j después eb verificada la boda, á cuenta de sus derechos (ks le- 
| gítima paterna y materna, de herencia ó  de cuanto, quisiera

darle en lo sucesivo, y la Doña Magdalena reconoce haber re
cibido dicha suma y firma de ella la oportuna carta de pago; 
segundo, esta interesada aporta la indicada dote A su esposo 
D. José Sibhs para su administración y usufructo, y el Sibils 
confiesa haberla recibido, en efecto, mucho antes del otorga
miento de e3ta escritura; tercero, el mismo D. José Sibils da á 
su mujer en exponsalicio y como aumento de dote la cantidad 
de 3.750 pesetas, obligándose á devolver la dote y entregar el 
exponsalicio cuando tenga lugar la restitución legal, y cuarto, 
en garantía de la dote del exponsalicio y de 4.000 pesetas que 
señalan de común acuerdo para responder de las costas y gas
tos en caso de litigio, el marido hipoteca una finca de su pro
piedad, sita en la nombrada villa de San Felíú y calles da San 
Ramón y de la Barceioneta:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de La Bisbal, no admitió el Registrador la inscrip
ción de la hipoteca que en ©lia se constituye, en cuanto á la 
cantidad dotal que garantiza, porque según el art. 470 de la 
Ley Hipotecaria las dotes confesadas no surten otro efecto que 
el de las obligaciones personales, máxime en el caso actual en 
que la confesión se ha hecho después del primee año de la ce 
lebración «el matrimonio, y en cuanto al importe del éxponsa- 
licio,. porque esta donación adolece del vicio de haberse verifi
cado después de la celebración del matrimonio, durante el cu&I 
son nulas las donaciones éntre cónyuges, salvo los cssos taxa
tivamente exceptuados por la Ley:

-'Resultando que en.virtud de esta negativa los cónyuge3 
D J >sé B büs y Doña Magdalena R bas, con fecha 21 de Marzo 
de 4882, otorgaron otra escritura de; adición y aclaración á ja 
ante-no?, por la que el primero constituya hipoteca voluntaria 
sobre la-deslindad® finca á favor de su mujer por la cantidad 
de 42 2.60 pesetas ¿  que ascienden los capitales de la dote y del 
esponsalicio y lo convenido para costas y gastos dfcl juicio, de
biendo en su consecuencia entenderse como si fuera voluntaria 
l& hipoteca dotal constituida en ia escritura de capítulos ma
trimoniales, cuya hipoteca en estos términos acepta ia Doña 
Magdalena Rib&s y Oliva por considerarla suficiente:

Resultando que presentada en el Registro, puso el Regis
trador ai pie de i a misma la siguiente nota: «No admitida la 
•inscripción dei precedente documento de adición y aclaración
• por observarse el defecto ds que la hipoteca voluntaria^dotal
• que en el mismo se constituye no es válida con arregló'á de
jo recho, por estar prohibidos los contratos entre marido y mujer.
• pues únicamente son permitidas aquellas convenciones que la 
•Ley autoriza taxativamente, como ¿as hipotecas legales en los
• casos que procedían:» *

Resultando que contra esta calificación interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado D Sebastián Torroelia, Procura
dor y apoderado de D. José Sibils, en solicitud de que se decla
rase que ia donación propier nuptias comprendida en las car
tas dótales de que se ha hecho mérito, es válida, y por lo tanto 
inscribible, ¿o  sólo la hipoteca que la ¡garantiza, sino también 
la constituida voluntariamente para la seguridad de la dote 
confesada, en apoyo de cuya pretensión adujo: en primer tér
mino, por lo que hace á Ja donación propier nuptias 6 expon- 
salido, que según la Ley 20, til. 3.#, libro 5.* del Código, dichas 
doa&cíones pueden constituirse, tanto antea como después de 
celebrado el matrimonio, y por consiguiente la que el Sibils ha 
hecho á favor de su mujer no puede menos de ser válida por 
hallarse ajustada á la Ley vigente en este punto en Cataluña, 
que es también derecho de Castilla por la Ley 4.*, tít. 14. Par
tida 4.*, siepdo indudable que la donación propier nuptias y el 
esponsalicio éomo aumento de dote, son una misma cosa, pues 
mi lo'demuestra la Ley 4.% tít. 2.°, libro 7.% volumen 4.® de 
las Constituciones, en que se emplean ambas denominaciones 
como sinónimas; y en segundo lugar, en cuanto á la hipoteca 
voluntaria constituida en seguridad de ia dote confesada, que 
no puede negarse á su principal eí derecho con que ha obrado 
al dar voluntariamente esta garantía á su mujer igual al que 
asiste 4 todo deudor para hipotecar sus bienes en garantía de 
sus obligaciones personales, ni es aplicable á este caso ei art. 470 
dd la Ley Hipotecaria, que tan sólo tuvó por objeto establecer 
que la mujer por su dote confesada no tiene derecho á exigir 
hipoteca de su marido, mas sin perjuicio de que éste pueda cons
tituirla por su espontánea voluntad, según se infiere del an. 478 
do la misma Ley y Resolución superior de 44 de Agosto de 4863: 

Resultando qua oído el Registrador dijo que debía desesti
marse, la pretensión del recurrente y confirmarse en todas sus 
pártes su última nota, ya que la primera ha sido implícita
mente consentida por los interesados en el mero hecho de ha
ber reformado la escritura de capítulos matrimoniales,, que, 
por tanto, en lo que se refiere 4 la hipoteca legal ha caducado, 
aduciendo en apoyo de su calificación, entre otros fundamen
tos, loa siguientes: que la hipoteca es up contrato, y corno tal 
únicamente válido entre marido y mujer cuando las leyes ex 
presamente lo autorizan, pues en general los convenios entre 
cónyuges están prohibidos por la legislación común, conforme 
lo han declarado la# sentencias del Tribunal Supremo'de.23 da 
Octubre de 4857 y 44 de Enero de 4879; que no hay texto alguno 
legal que autorice fias hipotecas voluntarias entre cónyuges, 
pues si bien el recurrente funda su pretensión en el art. 478 de 
la Ley Hipotecaria y en la Resolución de 44 de Agosto de 4863, 
debe tenerse en cuenta qué aquel artículo no dice que el marido 
puada constituir hipoteca voluntaria en garantía de las arras y 
donaciones ex pons&iicias no ¡ofrecidas como aumento ;de doté, 
sino que tan sólo establece una excepción en el carácter genérál 
de las hipotecas legales, de ser éxigiblésperla mujer, dejando 
enésta caso único al marido en libertad dé présterla ó no, 4© 
acuerdo con el derecho común que le concede igual libertad para 
ofrecer ó no arras ó .donaciones como aumento de dote, mas sin 
dejar por eso da ser hipoíocá légal, iñcluídá por lo mismo en 
la Sección 3.® qué trata de esta clase de hipotecas; que la cita
da Resolución de 4863, no sólo es oscura y falta de lógica, como 
dictada en los albores de , la legislación hipotélaria, sipo que 
aún en el supuesto de que su espíritu fuese el declarar inscri- 
bibíés las fiípoiécas vcduñtarias entre cónyuges, ha sido m odi
ficada esta doctrina por las posteriores y más recientes Reso
luciones del mismo Centro, entre otras, íás de 17 de Jítxero 
de*4876,44 de Mayoide 4879, 46 de Enero de 4881 y 27 de Enera 
de 4882, con k  particularidad de que en el recurso que motivó 
esta última se invocaba por el interesado la de 44 de Agosto 
dfc4863 coa argumentos análogos á los aducidos en éste por e l 
recurrente acerca de la libertad que tiene tododeudor de cons
tituir hipotecas para garantir sus deudas, y que en finí en é l 
presente caso ni aun siquiera podríanlos otorgantes ampa
rarse con la doctrina de la ¿j^olueió^hé: 20 ,da Noviembre 
de 4873,suponiendo que califica roa erróneamente e l  contrato* 
pues con plano coiocimíento de causéhónv'irtíéroh ÍK hipotééá 
en voluntaria en vjUtedé su negativaAánscribirla como legal: 

Resultando qué conferido traslado al Notario autorizante» 
en virtud de providencia judicial informó dicho funcionario en 
el sentido de que debía acelerarse i-nscriblbíé' la escritura de 
capítulos matrimoniales con la adición y aclaración'verificadas? 
posteriormente, alagando razones análogas á las aducidas por 
el Proourador*de D. José Sibfis, aparte de .otras dedicadas á 
p rok r la validez del expousalidio estipulado en las Cartas dó
tales y la equivalencia del'm ism o y de la donación prépter 
nuptias de les romanos* y además, que las Resoluciones
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Mas por ol Registrador no son aplicables á este caso, pues la 
de 87 de Enero de 4888, que especialmente se cita, se fundaba en 
no constar la existencia de la doto confesada, mientras que en 
la escritura del recurso resulta la existencia de la dote, puesto 
que según en ella se hace constar, el padre de la Doña Magda
lena la entregó á cuenta de lo que á ésta pudiera corresponder 
por sus derechos legitimarios:

Resultando que el Juzgado declaró inscribibles los docu
mentos en cuestión, fundado en las siguientes consideraciones: 
que el art. 170 de la Ley Hipotecaria admite la validez de la 
dote confesada por el marido, cuya entrega no constare ó cons
tare sólo por documento privado, si bien no surtiendo más 
efecto que el de las obligaciones personales; que aun cuando 
el artículo siguiente de la misma Ley dispensa al marido en 
ciertos casos de constituir hipoteca legal por razón de la dote 
confesada, no prohibe que el marido la preste voluntariamente; 
que D. José Sibils por su segunda escritura, bajo el concepto 
de constitución de hipoteca voluntaria, ejercitó un derecho 
personal con arreglo á ios artículos 139,148 y 143 de la citada 
Ley; primera escritura no puede impugnarse como nula, 
porque además de los cónyuges intervino un tercero, que fuó 
D. José Ribas y Vila, y tuvo por objeto el establecer dote, hi
poteca legal, capitulaciones matrimoniales y heredamiento 
universa» y preventivo á favor de los hijos de D. José Sibils y 
Doña Magdalena Ribas; que es válido y legal el exponsaiicio 
pactado a favor de ésta, por haberse hecho los llamamientos 
debidos de los hijos á su disfrute y participación en su caso y 
lugar; y por último, que tales capítulos son irrevocables y sub
sistentes por haberse estipulado por contrato ¿ftrer vivos y re
sultar favorecidos terceros interesados:

Resultando que de esta Resolución apeló el Registrador 
para ante la Presidencia, é impugnó los fundamentos de la 
misma con razones análogas á las ya expuestas, añadiendo:* que 
no ha calificado en sus notas la validez de las capitulaciones 
matrimoniales y heredamiento, sino sólo la procedencia de las 
hipotecas constituidas, tanto en el concepto de legales como 
en el de voluntarias, por lo que huelgan los argumentos que 
tienden á probar la validez de aquéllos, y por igual razón pro
testa del traslado conferido al Notario autorizante, que nunca 
debió ser parte en este recurso, y siéndolo, debió abstenerse 
dicho funcionario de solicitar que se declarase inscribible la 
escritura, y que no basta que los ártíéulos 470 y 474 no prohí
ban la constitución de hipoteca voluntaria por la  dote confe
sada para dar por supuesta su legalidad, pues precisamente 
esto demuestra que subsiste la regla general que prohibe los 
contratos entre marido y mujer:

Resultando que admitida la apelación y elevado el recurso 
& la Presidencia, esta Autoridad confirmó el auto apelado por 
sus propios fundamentos: ,

Vistos los artículos 470, 474 y 478 de la Ley Hipotecaria, 
las sentencias del Tribunal Supremo de 83 de Octubre de 4857 
y 44 ds Enero de 4859 y  las Resoluciones de este Centro de 44 
de Agosto de 4863, 47 de Enero de 4876, 44 de Mayo de 4879, 
45 de Enero de 4881 y 87 de Enero de 4888:

Considerando qu8 el presénte recurso se ha producido con j 
motivo de la cuestión suscitada sobre si el marido puede váli- | 
damente constituir hipoteca voluntaria á favor de su mujer 4 
por la dote confes&ds, cuya entrega no se hace constar ante 
Notario, y si en caso afirmativo es ó no inscribible lá escritura 
que con aquel objeto se otorgue:

Considerando que en tales términos planteada la ouestión, 
son necesarios fundamentos para resolverla los principios y 
preceptos de derecho civil que en materia de contratos regulan 
las relaciones entre marido y mujer y las disposiciones esta
blecidas sobre la misma materia por ia Ley Hipotecaria:

Considerando que el matrimonio en el orden jurídico pro
duce como primera consecuencia una sociedad, en virtud de la 
cual se establece la comunidad de derechos y do interesas en
tre los cónyuges, que bajo este concepto y por regla general 
quedan confundidos para los efectos legales en una sola y úni
ca entidad jurídica:

Considerando que en estos principios se funda la regla ge
neral de derecho civil que prohibe la celebración de contratos 
entre marido y mujer, salvo los casos expresamente exceptua
dos por las leyes, como se declara por las Sentencias del Tri
bunal Supremo de 83 de Octubre de 4857 y 41 de Enero 
de 4859:

Considerando que la constitución de hipoteca voluntaria 
por parte del marido y en favor de la doté cónfds&da de la. m u
jer constituye un verdadero contrato, por el que la mujer ad
quiere derechos, en virtud de los cuales gana en condiciones 
para la realización de su crédito y el marido pierde facultades 
para disponer de lo suyo:

Considerando que la hipoteca ño pierde su carácter dé con
trato por ser accesoria de otro contrato principal; ni siquiera 
porque en el caso de ser voluntaria no medie aceptación, puesto 
que en uno y otro caso se produce una nueva obligación que 
antes no existía, y en v irtud  de una convención más ó menos 
expresé, pero que es siempre base necesaria de la nueva obli
gación: ' «

Considerando que en méritos de estos principios fundamen
tales, las disposiciones de los artículos 470 y 174 de la Ley Hi
potecaria, por las que.^e concede el efecto de obligación perso
nal á la confesión de doté hecha por el marido y se iecoafiere 
derecho á la mujer pará exigir que se le aseguré con hipoteca 
ia dote confesada por el marido antes de la celebración del ma
trimonio ó dentro del primer año dé él, siempre que se hag$ 
constar judicialmente la existencia dé los bienes, son excepcio
nes expresas y taxativas que sólo por estar terminantemente 
establecidas por la Ley dan fuerza y eficacias 4 obligaciones y  
derechos que dentro de aquellos principios fundameatales ca- 
recerian de toda eficacia:

Considerando que las excepciones por su propia naturaleza 
son de carácter laxativa, y no es lícito darlesm&yor extensión 
ni alcance que el comprendido en el tenor literal dé la  disposi
ción legal que las establece:

Considerando que en el caso que se discute la  prohibición^ 
impuesta á la mujer para exigir de su marido que le constituya 
hipoteca por la dote confesada, no concurriendo las cireuns- 
t§ncias que la misma Ley establece , responde: primero, 4 la 
conveniencia social de librar al marido de exigencias que pon
gan en peligro su fortuna; segundo, y á la necesidad de evitar 
en el seno del matrimonio confabulaciones maliciosas en per
juicio de tercero:

Considerando que reconocido el pri n ripio general que prohí
be la contratación entre marido y mujer, fijados los límites de 
la  excepción de aquel principio y conocido» los peligros que 14 
Ley se ha propuesto evitar al establecer aquellos límites, es 
innegable que si se autorizase al marido para constituir hipo
teca voluntaria, quedaría quebrantado el principio, borrados 
Jos limites de la excepción y en teda su fuerza los peligros que 
la Ley trata de conjurar:

Considerando que contra esta conclusión carece d» impor
tancia el argumento que se funda en que no debídra prohibirse

mar11:ú(?/laííer en beneficio de la mujer íp que. puede hacer 
con relación á cualquier extraño, porque ni copel extraño por 
serio cabe la constante comunidad dé Intereses que crea el ma

trimonio, ni la influencia de un tercero puede tener por regia 
general la trascendencia de la que nace del lazo conyugal: 

Considerando que esU Dirección, por sus Resoluciones de 
47 de Enero de 4876, 44 de Mayo de 1879,15 de Eaero de 4881 
y 87 de Enero de 4888 na declarado de una manera terminante 
la improcedencia de la constitución da hipoteca voluntaría en 
garantía de la dote confesada fuera de los plazos y de las con
diciones establecidas por el art. 478 de ia Ley Hipotecaría, y 
que con ello se ha modificado y enmendado la doctrina que

Eudo deducirse de la Resolución que antes de las citadas se 
abia dictado por esta Dirección en 44 de Agosto de 63: 

Considerando que por los fundamentos expuestos queda de
mostrado que ia constitución voluntariado hipoteca en garan
tía de la dote, fuera de los casos establecidos por la Ley Hipo
tecaria, constituye un contrato prohibido porfla Ley, y además 
un peligro así para el marido como para los hijos y para ios 
terceros, cuyos derechos puedan relacionarse con la sociedad 
conyugal, y en este sentido se viene resolviendo la cuestión 
que ha motivado este recurso desde el año 1876 sin contra - 
dicción;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la nota puesta por el Registrador de la 
propiedad de La Bisbal al pie dei documento que ha motivado 
este recurso., •

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
4 V. I. muchos años. Madrid 4.® de Abril de 4884.=»E1 Director 
general, Cirilo Amorós.«=*Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar 
Secretaría,—Negociado 5.*

Debiendo contratarse el servicio en buque de vapor y por el 
término de euatro años del trasporte de personal entre los 
puertos de Algeeiras y Málaga, se convoca 4 una pública y si
multánea subasta general que tendrá lugar en los estrados de 
iesta Dirección general, en las Intendencias militares de Gra
nada y Andalucía y  en las Comisarías de Guerra de Algeeiras, 
Málaga y Cádiz á la una de la tarde del día 5 de Junio próxi
mo, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación y bajo las bases siguientes:

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y sella
do al Presidente del Tribunal de subasta desde media hora 
antes de la señalada, en que se constituirá él mismo, hasta que 
se deelare abierto el acto en que no se podrán admitir más ni 
retirar las presentadas; serán además garantizadas con el do
cumento que acredite el depósito de 485 pesetas hecho en la 
forma que determinada condición 7/, y estarán redactadas en 
papel del sello 44% sin enmiendas ni raspaduras, con suje 
eión al siguiente modelo; por lo tanto, las que no llenen estas 
condiciones se tendrán por no presentadas, devolviéndose á sus 
autores las garantías, así como las de las proposiciones que no 
sean aceptadas.

El acto de la subasta dará principio por la lectura de la 
Real orden que la autoriza, la de éste anuncio y la del pliego 
de condiciones, p ocedióndosc después 4 la apertura de las pro- 
¡posiciones por ei Notario que actúa en el Tribunal y según el 
¿orden en que hayan sido presentadas.
! Abiertos los pliegos y examinadas las proposiciones que 
¿contee gaa, se declarará en el acto por e l ' Presidente cuáles 
¿más ventajosa, á reserva de la aprobación de S. M.; si resultan 
¿dos ó más iguales y admisibles, sus autores ó representantes 
^contenderán entre sí por medio dé puja verbal, versando sobre 
fel precio en pesetas y  céntimo» de los pasajes de cada ciase 
Ifijado como precio limité, adjudicándose el servicio al mejor 
Iposter; pero si ninguno de los proponentes mejorase la suya se 
resolverá la cuestión por la suerte.

Se tendrán por no presentadas las proposiciones cuyo autor 
no concurra al acto, bien personalmente ó por apoderado en 
pegal forma por instrumento público hecho ante Notario que 
Ifirme en nombre de su poderdante el ecta da remate, quedando 
jen beneficio del Tesoro pí importe del depósito h-cho en ga
ran tía  de aquellas: ios autores de las proposiciones que concu
rra n  al acto deberán exhibir su cédula para identificar su per
sonalidad, y lo» apoderados además de ella el poder otorgado 4 
su favor.

Madrid 8 de Abril de 4884.=De orden de S. E., el Intenden
te  Secretario, José Gómez de la Torre.

Modelo de proposición.
D. N. N.f v e c in o  (ó del com ercio ) d e . . . . . ,  co n  céd u la  p e r so 

n a l  de (ta l c la se ), exp ed id a  en  (ta i p u n to ), y se ñ a la d a  co n  e l  
¿núm ero (en  le tr a ), en tera d o  d e l a n u n c io  y p lieg o  de c o n d ic io 
n e s ,  p u b lic a d o  en  la  Ga ceta  de  Ma drid  (ó  BoUHn oficial de) 
c o n  ob je to  de co n tra ta r  e l  se r v ic io  d e  tra sp o rtes  m ilita r e s  e n 
tr e  Á lg e c ir a s  y Málaga y  v ic e v e r sa , Ofrece p resta r lo  por la  c a n 
t id a d  d e . . .  . .  (en  le tra ) por ca d a  p a sa jero  de cám a ra  de p r i
m era  c la se  y tanto (en  le tra ) por ca d a  u n o  de lo s  d e  se g u n d a  
c la se  ó so b re  cu b ierta , a d e m á s  de la  su b v en c ió n  se ñ a la d a  en  
:1a co n d ic ió n  36, en  b u q ue d e  vap or (de h e iic»  ó  r u e d a s)  n om 
b r a d o . . . . .  d e  la  m a tr íc u la  d e  d e   to n e la d a s , con
m á q u in a  d e  ca b a llo s  n o m in a le s , v e lo c id a d  d e . . . . .  millas
por hora, y con sujeción á las restantes condiciones dei pliego, 
4 cuyo efecto se acompaña carta de pago justificativa del depó
sito de 485 pesetas hecho en (tal Caja) conforme á la condi
ción 7.4

(Fecha y firma del proponente).

Pliego de condiciones bajo las males se ha de verificar el servicio
de trasportes de personal entre Málaga y Algeeiras en buque
de vapor y término de cuatro años.

}•

CONDICIONES RELATIVAS k LA CELEBRACIÓN DE LA SUBSISTA.

4.* Es e l  objeto de la  su b a s ta  c o n tra ta r  el tra sp o rte  t í é l  p er 
sonal militar y  ásimilado y  sus fa m ilia s  en tre  Málaga y A i- 
geeiras.

8.* La subasta se celebrará en la Direccióa general de' Ad
ministración militar, sita en Madrid, calle del Barquillo, J  s i 
multáneamente en las Intendencias militares de Granad'& y 
Andalucía y en  las Comisarías de guerra de Algeeiras, M4K *ga 
y Cádiz, en  el día y 4 la hora qué se fijen en el anuncio que s® 
publicará e n  la Ga ceta  d e  Madrid  y  Boletines oficiales de 1 as 
provincias de los mencionados distritos y  Comisarías indi 
cadas.

3 /  Dicho acto de subasta se verificará con arreglo 4 lo pre
venido en el reglamento d : contratación de 48 de Junio de 4881, 
deLcuál se extractan 4 continuación* las prevenciones más 
aplicable» al efecto.

4 /  Las juntas de subasta ^e compondrán en la Dirección 
general del Director general, ó en su delegación del Jefe que 

—j-- el que ejerzisus funciones,

del Jefe del Negociado de trasportes y de un Notario; en las 
Intendencias de los distritos ia constituirán el Intendente, ei 
Jefe del Negociado y un Notario, y en ias Comisarías de Gue
rra del Comisario, Oficial Interventor y un Nourio. En el caso 
de que los Notarios ds las localidades respectivas pretendan 
protocolizar ias actas dei remate, oodrán ser sustituidos en el 
desempeño de sus funciones por Oficiales del cuerpo.

5.a Media horadantes de la designada se eoastifcuirá la Junta 
para recibir los pliegos que se presenten, los que se irán nume
rando por orden de presentación. Una vez presentados ios plie
gos no podrán ser retirados. Pasada dicha m slta hora, y co
menzado el acto del remate, no se admitirá ninguna propo
sición.

6.a Las proposiciones se formularán en papel del sello 44.% 
sin enmiendas ni raspaduras, arregladas al formulario, eo plie
go cerrado y acompañando á ellas cartas de pago del depósito 
previo.

7.a La garantía ó depósito previo para tomar parte en la li
citación deberá haber sido impuesto.en la Caja general da De
pósitos ó sus sucursales de provincia, y representar una suma, 
de 485 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del 
Estado.

Si el depósito se hace en efectos del Estado se valorarán a l 
precio medio de cotización de Bolsa en el mes próximo ante
rior, según establece el Real decreto de 89 do Agosto de 1876, : 
ó en la forma que en lo sucesivo se prevenga para estos casos*

8.a Los talones ó garantías de depósito correspondientes 4 
las proposiciones que no fueren admitidas se devolverán en el 
acto á los interesados, que firmarán su recibo ai pie de ias misp* 
mas proposiciones.

9.a Los expresados talones no servirán m is que par&4%¿ 
proposición 4 la cual vayan unidos.

40. No se admitirán como buenas para tomar parte .en la 
subasta ni para garantizar el servicio las carta3 de pago quo 
se refieran á imposiciones hechas para afianzar ei servicio, pox 
más que sea notoria la terminación satisfactoria del mismo** 
Solamente se prescindirá de la. anterior prevención si se ju sti- 
case el extremo por medio del correspondiente certificado, y .  
haciéndose en este caso la trasferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

44. Los precios que se consignen en las proposiciones m  
expresarán en letra, por pesetas y céntimos de peseta, en su 
caso, no admitiéndose más fracción que la del céntimo; en la 
inteligencia de que si sa consignaran fracciones que excedan, 
del céntimo no serán apreciadas y quedarán á favor del Estado* 

48. No serán admisibles tampoco las proposiciones cuyo pre- 
ció sea superior al limite fijado ó carezcan de alguno de ios re* 
quisitos que marca la condición 6.a

43. Los proponen te» exhibirán su cédula personal en el 
acto del remate.

44. Si alguno de los proponentes, fuera ó no admisible gu 
oferta, no hubiese presentado la cédula personal ó el papel del 
sello prevenido, no se dará curso 4 dicha oferta ó devolverá la  
garantía, según el caso, hasta* que exhiba la cédula ó el papel*

45. Los autores de las proposiciones concurrirán al acto, 
bien sea personalmente ó por apoderado, con poder otorgado 
anta Notario, y en caso de no hacerlo asi ese tendrán por no 
presentadas.

46. Si en la subasta resultasen proposiciones iguale», con
tenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta ia lícita** 
ción mientras haya pujas, las cuales se harán á un tanto pofc 
pesetas ó céntimos y  pas&je de cada viajero; pero »i ninguna- 
de los proponentes mejorase la suya, se resolverá la cuestión 
por suerte.

47. Si las proposiciones Iguales fuesen presentadas en diver
sos puntos ó juntas, se citará á sus autores para que comparez
can por sí ó por medio de representante legal el dí& j  hora 
que se les designe, ante la J unta principal de subasta, pai a que 
tenga lugar la púja 4 que serefiere el artículo anterior. E pro- 
ponente que no se presente se entenderá renunciad su derecho*

48. Al declararse aceptada una proposición se m thna  que 
en la aceptación va envuelta la responsabilidad del propo ente 
hasta que sea aprobada por la Superioridad, sin cuyo requisito 
no empezará á causar efecto el remate, a. menos que urgencias 
del servicio exijan que se ejecute desde luego.

49. En el plazo máximo de 45 días, contados desde el en que 
s« notifique al adjudicatario la aprobación del remate, se pre
sentará la carta de pago que acredite la constitución de la flan* 
za definitiva deque t r a a  la condición 86 y se otorgará la escri
tura de contrato. Si dejare de cumplir con alguna de estas con
diciones, perderá el rematante ei depósito provisional qué hay» - 
hecho, quedando rescindido el contrato á su perjuicio.

80. En la escritura que se otorgue se hará constar que la  
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en. 
las leyes dei derecho común y  de contabilidad.

81. Formalizada la escritura, se devolverá al interesado la 
carta de pago que acredite el depósito de la garantía, estampan
do el Notario en dicho documento la nota de quedar afecto 4 la 
responsabilidad del servicio contratado, y que el depósito que
da á disposición del Director general del Cuerpo: esta devolu
ción se consignará en la escritura.

88. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que. 
ocasiónenlos anuncios, expediente de subastaque produzca el 
remate, la escritura de compromiso y cuantos puedan ofrecer
se para llenar este servic;o, como son: las contribuciones de ca
botaje, fondeo, subsidio y demás establecidas ó que se impongan 
en adelante.

83. El plazo de duración del contrato sará eí de cuatro años* 
á contar desde la fecha de la aprobación del remate, y dos me
ses más si así conviniere á la Administración militar.

Se entenderá caducado si se estableciere el servicio por ad
ministración directa, por convenir así 4 Ja exigencia del mismo.

84. El otorgamiento de la escritu; a se celebrará en el despa
cho del Jefe que haya presidido la subasta del punto en quela 
oferta fuere presentada.

85. Él contratista entregará dos primeras copias de la e s
critura, una para eí Tribunal de Cuentas y  otea para la Direc
ción general, y dos copias simples, una con destino á la Comi
saría de Guerra y otra para la Intendencia del distrito.

86. El proponente á cuyo favor quede el remate ampliará 
su depósito por vía de fianza hasta completar et 40 por 400 dei

: total importe del servicio, calculado al precio de su oferta por 
cada pasajero, tomando por base 400 de primera cámara y 4.000 
de segunda ó sobre cubierta al año. Este depósito ha de estar 
libre de todas las exenciones que marca el art. 43 de la ley da 
Contabilidad de 85 de Junio.de 4870.

: 5 CONDICIONE# TÚCÑICO-ECONÓMÍbAS*

8y. E l servicio de pasajes entre Málaga y Algeeiras ó vice
versa, de qua se trata, habrá de verilearse en buque de vapor 
de capacidad bastante para conducir la fuerza de un batallón 
de 8ÓQ plazas próximamente, con sus equipos y almacenes.

Tenar* á cámaras de primera bien acondicionadas y cómoda# * 
así como d. ® segunda, en condiciones análogas, y la sobrecubier
ta para la ti 'opa tendrá toldo, 4 fin de librarla de la intemperie* 

88. Es obligación del contratista hacer dos viajes redondos 
al mes con u i t  intervalo de 40 días por lo menos de uno i
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otro viaje redondo, á más los extraordinarios que ocurriesen, 
previo aviso que recibirá.

89. Los días de salida de Málaga, punto de origen, se mar
carán al establecerse el servicio precisamente de acuerdo con 
la Autoridad superior militar del distrito de Granada.

30. Es obligación del contratista ó de su representante en 
©1 buque cuidar del orden, aseo, manunteneión, sueldos de la 
tripulación y demás atenciones del mismo, del carbón y otros 
gastos que sean necesarios para efectuar el viaje.

También el facilitar el pasaje del muelle al buque, ya sea 
©on lanchas de dotación ó ya con otras, á su cuenta, del perso
nal oficial que deba embarcar.

31. Para que el vapor preste servicio será obligacióndel 
contratista presentarle en el puerto de Málaga ó Aigeciras 
dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del re
mate, á fin de que sea reconocido por la Autoridad de Marina, 
la que librará un certificado, que ss ha de presentar á la Inten
dencia de aquel distrito, en el cual se exprese que el buque se 
baila en buen estado de servicio con capacidad para contener 
la fuerza de un batallón, su equipaje y almacenes, y construido 
con arreglo ¿ las leyes de navegación y demás disposiciones 
©obre la materia.

38. Asimismo deberá el contratista hacer constar en la In 
tendencia militar de Granada que el buque se halla matricula
do en España y usa de bandera española, su faerza móvil, an
dar por millas, número de cámaras y camarotes disponibles 
para el pasaje y la tarifa de precios que para la línea, según la 
clase, tenga establecida.

33. El Capitán del vapor recibirá á bordo en calidad de pa
sajeros á todos los que vayan provistos de la correspondiente 
papeleta de pataje, firmada por el Comisario Inspector de tras
portes de Málaga ó Aigeciras, según el caso, acomodándolos 
según en ella se exprese.
i Todo el pasaje en cada uno de los viajes de que se trata es 
por cuenta del Estado, el cual satisfará por cada pasajero, se
gún la clase, el precio convenido, y en caso de falta de pasaje 
oficial admitirá el particular, con igual abono que aquél, y si 
no hubiere ninguno se le abonará al contratista la subvención 
señalada solamente.

34. El Capitán del vapor expedirá una relación numérica 
por clases ó cámaras de los individuos recibidos á bordo en 
eada viaje, cuya relación, visada por el Comisario Inspector 
del ramo, le servirá para que se libre su importe por la Inten
dencia militar de Granada, donde radicarán sus haberes.

35. El consignatario del vapor tendrá un representante le
galmente autorizado en la referida Intendencia, á favor del 
cual se expedirán mensualmente los libramientos por el total 
importe de su servicio en los dos viajes ordinarios y los ex
traordinarios que ocurrieren.

36. El Estado abonará 300 pesetas de subvención mensual 
para la Empresa que se obligue á efectuar los dos viajes re
dondos en días fijos de cada mes, á más del precio que se con
venga dentro de los señalados como límite, que son los siguien
tes: 80 pesetas por cada pasajero de cámara de primera, y 6‘50 
por cada uno de los de cámara de segunda ó sobre cubierta; 
en la inteligencia de que serán conducidos gratuitamente los 
menores de tres años, y los de tres á siete años por la tercera 
parte del precio estipulado.

Por los viajes extraordinarios no gozará de subvención al
guna si el pasaje excediese del número de 100; pero sí la pro
porcional de los ordinarios, si no llegase ¿ esa cifra, y el precio 
por cada pasajero convenido para el servicio ordinario.

37. El Estado se reserva el derecho de conceder pasaje, cu
biertas las exigencias del servicio oficial, á los particulares 
que lo deseen, satisfaciéndolo éstos de su peculio, al precio de 
tarifa de la Empresa, aprobada por la Administración militar; 
quedando á beneficio del Estado la diferencia que resulte con 
el de contrata, cuya diferencia ha de ser reintegrada mensual- 
mente por el Pagador de trasportes en la Caja económica de la 
provincia, considerándolos como ingresó al mismo, y justifi
cándose en las cuentas de la Pagaduría con las oportunas co
pias de las cartas de pago.

38. Los Comisarios de Guerra Inspectores del servicio de 
trasportes de Málaga y Aigeciras tendrán un libro talonario 
foliado, sellado y rubricado por ellos de las papeletas de pasaje 
por cuenta del Estado.

En cada viaje cederán al pasajero una de las papeletas del 
libro, haciendo constar en ella el nombre, condición y empleo, 
cámara que debe ocupar y Autoridad que dispuso el viaje; en 
la inteligencia de que tienen derecho a que sea por cuenta del 
Estado los Sres. Generales, Jefes, Oficiales y sus asimilados, 
así como los individuos de tropa de todas las armas ó institu
tos, en oomisión del servicio, con licencia por enfermos ó de 
reemplazo y las familias de éstos, entendiéndose por tales la 
esposa, madre, viuda, hijos y hermanas ó hermanos. Fuera de 
estos casos podrá el Comisario del ramo conceder papeleta de 
pasaje al Jefe ú Oficial que la solicite, así como al particular, 
cubiertas que sean las exigencias del servicio, satisfaciendo su 
importe ios interesados al precio de tarifa aprobada por la Ad
ministración militar.

39. Las papeletas por cuenta del Estado Devarán un epí
grafe que diga Oficial y las que se extiendan á los que la pa
guen de su ptculio el de Particular; unos y otros se cederán 
por orden correlativo, dentro de cada concepto,, según se .fue
ren presentando á recibirlas.

Cada una de las hojas del citado libro talonario tendrá la 
papeleta por duplicado; una se entregará al pasajero y la otra 
igual quedará en la misma, siendo exclusivamente responsa
ble el Comisario de cualquier duda ó equivocación que en ella 
se padezca.

40., El pagador de trasportes de cada uno de los puertos de 
la línea es el encargado de recibir el importe del pasaje par
ticular, debiendo dar cuenta en el día al Comisario Inspector 
para su confrontación en el libro y conocimiento á la Inten
dencia á fin de que esta ordene el ingreso en la Caja económica 
correspondiente de la diferencia que resulte entre lo recibido y  
lo que ha de abonarse según contrata.

41. El Comisario Inspector del servicio tiene el deber de 
inspeccionar el buque antes de su salida para conocer el esta
do en que se encuentran las cámaras ó camarotes y cuanto 
conduzca al mejor servicio; atender y resolver las dudas que 
ocurran elevando las quejas á ia Autoridad competente cuando 
no pudiese remediarlas.

48. Cuando por el estado del mar se imposibilitase el viaje 
en el día señalado habrá de justificarse la falta por el Capitán 
del puerto ó Autoridad competente por medio de certificado, 
debiendo anunciarse al púb ico por el Comisario Inspector del 
ramo, así como el día en que se ha de verificar, que será el más 
próximo bonancible.

Si por cualquier avería ó incidente imprevisto no pudiese el 
buque cjue se contrata emprender su viaje el día señalado, el 
contratista deberá efectuar el trasporte con otro vapor de aná
logas condiciones, dando de ello conocimiento con anticipación 
bastante al Comisario Inspector del ramo, el que á su vez lo 
pondrá en el de la Autoridad militar para que después de reco
nocido por la Marina el nuevo baque pueda llenarse el servicio 
sin interrupción. Caso de no cumplir esta última circunstancia

{ dicho contratista, además de fletarse un buque por su cuenta, 
quedará sujeto á la responsabilidad que corresponda.

43. El Estado no abonará cantidad alguna por averías, pér
didas ú otros perjuicios que tenga el consignatario por causa 
del servicio ó fortuitas; sólo en caso de guerra le indemni
zará, previo expediente, por lo que padezca el vapor por el fue
go enemigo.

44. Cada viajero tiene derecho al trasporte gratuito de 50 
kilogramos de peso por razón de equipaje. Ei exceso de peso lo 
abonará el pasajero á la Empresa ó consignatario del vapor 
con el 85 por 100 de rebaja del precio de la tarifa. Cuando se 
trasporten unidades tácticas, será gratuito el trasporte de su 
equipo, armamento y almacén.

45. Mensualmente rendirá el Comisario Inspector del ser
vicio á la Intendencia militar de Granada la cuenta del con
tratista, justificada en una relación por viajes, en la que se ex
presará numéricamente los pasajeros dé cada clase, con sepa
ración el llamado Oficial del Particulart comprobando dicho nú
mero y concepto con las papeletas de pasaje y órdenes disposi
tivas el primero, y el particular sólo con las papeletas y las co
pias de las cartas de pago. El total importe ae dicha cuenta 
deberá ser igual á la suma de las relaciones de pasaje á que se 
contrae la condición 34 de este pliego, dados con separación de 
la cuenta, y que sirvieren para librar al contratista sus de
vengos.

Madrid 13 de Marzo de 1884.=E1 Interventor general/Ma
nuel Hacías.

Madrid 88 de Marzo de 1884.=Aprobado por S. M.-=»Quesada.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia 16 del comente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sec
ción de banca de dicho centro directivo.

Madrid 18 de Abril de 1884.«Ei Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Dia 14.
Pago de Intereses de carreteras de 80 millones, vencimiento 

de 1.* del actual; obras públicas y carreteras de 34 millones del 
de Enero último, y de inscripciones, obras públie&s y carrete
ras de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, todas las facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 16.
Proposiciones admitidas en las subastas de carreteras y 

obras públicas celebradas en 88 de Marzo último.
Dia 17.

Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda del perso
nal verificada en 31 de i mismo mes.

Dia 18.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 PERPETUO.

Conversión ctei 3 por 100 interior, carpetas números 80.157 
al 80.459.

Idem del 3 por 100 exterior, carpetas números 8.598 al 8.605.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5.541.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos; por canje 

de títulos provisionales y residuos del 4 por 100 interior y ex
terior y por conversión de inscripciones nominativas del 3 
por 100.

Día 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.* de Julio de 1888 y anteriores, atrasos de 1.* de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 8 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 18 de Abril de 1884.=E1 Director general, Francisco 
Luis de Retes.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 15 al 17 del corriente, de 
diez á una de la tarde el primero y  hasta las dos los restantes.

INTERESES DB LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTE DE LA TERCERA PARTE HL 80 POR 100 DB PROPIOS.

DÍA 15.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.775 á 1.849 

de señalamiento.
d ía  16.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.850 á 1.988 
de señalamiento.

d ía  17.
Primer semestre de 1883, carpetas números 8.891 y 8.898 i 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.989 á 1.998 

de id.
Madrid 18 de Abril de 1884.—El Director general, P. Y., 

Ramón Huerta Posada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio que se han re
conocido en España durante el cuarto trimestre de 1883 d fa- 
brieantes y comerciantes establecidos en el extranjero.
Número 1.894 del expediente.—La Sociedad F. O. Hills y 

Compañía, establecida en Deptford (Inglaterrá), fecha do ia oda*

* cesión 81 de Noviembre de 1883, una marca para distinguir
* exportación de guano*

Núm. 1.380 del id.—Mr. Aliban Sicre, vecino de París (Fran
cia), fecha de la concesión 18 de Noviembre de 1883, una marca 
para distinguir drogas mer.

Núm. 1.381 del id.—La Sociedad E. Fiaxl&nd, establecida 
en París (Francia), fecha de la concesión 5 de Diciembre de 1883» 
tres marcas para distinguir mercería.

Núm. 1.330 del id.—D. J. César Ossola, vecino de Grasse 
(Francia), fecha de la concesión 18 de Noviembre de 1883, una 
marca pura distinguir productos de perfumería y cosméticos'^

# Núm. 1.331 del id.—Sres. Violet hermanos, vecinos de Thuir

SPirineos orientales), fecha de la concesión 81 de Noviembre 
le 1883, una marca para distinguir un apetitivo llamado Birrh 

elaborado con vino de Málaga.
Núm. 1.336 del id.—Razón social P. R. J&chson et G.°, esta

blecida en Saiford (Inglaterra), fecha de la concesión 5 de Di
ciembre de 1883, una marca para distinguir maquinaria de to
das clases y partes de maquinaria, como ruedas dentadas, ani
llos de pistones, poleas y garruchas, tubería, metales forjados, 
instrumentos de agricultura y horticultura, máquinas para 
arquitectura y aparatos para objetos industriales y destinados 
á la enseñanza.

Núm. 1.337 del id.—D. Magnes Lahens, vecino de Tolosa 
(Francia), fecha de la concesión 5 de Diciembre de 1883, dos 
marcas para distinguir productos farmacéuticos.

Madrid 17 de Marzo de 1884.«El Director general, M. Ca-, 
talina.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia dirigida á este Centro directivo por Don 
Ricardo Catarineu, vecino de Barcelona, Director gerente de la 
Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora 
y de Orense á Vigo, en solicitud de que se autorice á la misma 
para estudiar un ferrocarril que, partiendo de la línea, del ex
presado Medina del Campo á Zamora, por las inmediaciones de 
ia estación de Toro, empalme con la vía de Zamora á Astorga, 
en las cercanías de Benavente:

Vista la carta de pago que á dicha instancia se acompaña 
por valor de 4,000 pesetas depositadas en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de Barcelona el dia 88 de Marzo próximo pasado» 
y señalada aquella con los números 84.967 de entrada y 18.386 
de inscripción:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881;
Esta Dirección general ha resuelto conceder á la menciona

da Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo la autorización que solicita para es
tudiar en el término de un año el ferrocarril que, partiendo de 
Medina del Campo á Zamora, en las inmediaciones de la esta
ción de Toro, empalme con la de Zamora á Astorga, en las cer
canías de Benavente en el punto conveniente de la línsa apro
bada ó en el de la que se fije como definitivo para la subasta.

Lo que comunico ¿ V. S. para su conocimiento y efecto© 
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 1884.=:E1 Director general, Gabino Enríquez.«=Sr. Go
bernador de la provincia de Valladolid.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gabinete Central de Telégrafos .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DÍA 18.

SstMlóft de erige*. del ¿¿batano. DomiciUoi

Barcelona . Julio Serra.............  Salud, 22.
Granada   Manuel Fernández, Santa ciara, Remero,

_ ... ... segundo.
París................... Purrabieta Vierges. cava San Miguel.
C o ru ñ a ... .. . . . . .  Francisco Carrera.. Sinseñas.
Tafalla....  José Cías... . . . . . . .  Plazuela Beatas, 10.
Beciers . . . .  Francisco Montes.. Magdalena,36.
F re g e n a l.. .. .. ..  Francisco Ruiz Bo

rreg o ... . ...........  Fuencarral, ¡59, tienda.
Agen..................  Monsieur Gutiérrez

Gerán Compama. Veloz Resguarde, 268.
Coruña. ......... Viuda Recena. . . . .  s jn señas.
Irún (enlace)... . .  Féliz Pedrosa.. . . . .  Travesía Luzón, 15,

„ ' , segundo.
Cartagena.  Alberto Sandeman. Hotel Roma.
Toledo.. . . . . . . . . .  Enrique Gómez.. . .  pn'ncipe, 15, tienda.
Huesear.. . . . . . . .  Eduardo Megias..». Segovia, i, principal.
Habana... . . . . . .  O so rio ,................  Hortaleza, 71.
San Sebastián.. . .  Zamarripa.... . . . . .  Aduana, 7, principal*
G e n e s .. .. . . . .* ..  Cizelli..   BureauRestante.

Barrio Arguelles.

San Sebastián.... Pineda, Director de 
A dm inistración 
m ilita r ..... . . . . .  •

■ ' Atocha.

Barcelona  Marqués Casa Ba-
v ea g s ..... . . . . . .  Verónica, 18.

Madrid 18 de Abril de i884*«Ei;íefe del Centro, José Yehu

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 18.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueó 
en el dia de ayer.

Núm. .195 Juan Cuadrado.r-iBadajoz.
196 FédcHco Múdales.—-Gránáda.
197 Ascensio Coñthq.—Br ea.
198 José Góy.—Huesca.
199 Bernardino Arroyo.—Pueblo Nuevo,
800 Norberto Blasco.—Manresá.
804 VijidaGarcía, C&lamont.—Alicante.
808 Hijo Romero.—Car&banchel.
803 Idem.—Idem.
804 Enrique Muñoz.—Valencia;
808 DiegoGarcía*—Alpedfetc.
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Núm. 806 Manuel Navarro.—Cervera de la Cañada.
¿07 Felipe Martín.—Almadenejos.
$08 Lorenzo Andrés.—PaInés.
$09 Gregoria Vega.—Oeañs.
810 Fernando Alvarez.—Archens.
811 Ricardo Fernández.—Castuera.

Madrid 18 de Abril de 1884.**® Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

te so re r ía  general de Hacienda pública  de Filipinas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. José 

Eugenio Calleja y D. José Hermosa, Administrador é Interven
tor que respectivamente fueron de Samar, ó á sus apoderados, 
para que en el término de cuatro meses, contados desde la fe
cha de la última inserción de este anuncio en la G a g e t a , se 
presenten en la Tesorería general de Hacienda de las Islas Fi
lipinas á fin de enterarles de un asunto que les concierne; 
apercibidos que de no hacerlo así en el referido plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Manila 11 de Octubre de 1883.=Matías Sáenz de Vizmanos.
388—M—1

Sucursal del Banco de España en Alicante.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisl- 

ble, señalado con el núm. 818, de pesetas nominales 196.500, 
expedido por esta sucursal en 8 de Febrero de 1883 á favor de 
D. Francisco de B. Posada, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.* y 837 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo á favor de les herederos del 
dicho Sr. Posada, anulando el primitivo, y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Alicante 8 de Abril de 1884.«=E1 Oficial Secretario, Enrique 
Lartígan. X—1468

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
Habiéndose solicitado por D. Oscar Palme y Maruri la ex

pedición de tres extractos de inscripción de acciones del Ban
co de España, duplicados, por extravío de los que se cedieron 
por esta sucursal á favor de dicho señor, con los números 
468,1.335 y 4.356, en 5 de Octubre de 1880, 88 de Febrero y 8 
de Marzo de 1883; de ocho, dós y dos acciones repectivamente, 
con los números 151.681, 451.688, 165 491 á 165.494,195.169, 
195.170, 847.751, 847.758,881.469 y 881.470 del registro general, 
y números 51, 58,141,148, 884 á 887, 18.981, 18.988, 13.174 
y 13.175 del de esta sucursal, por valor de pesetas nominales 
6.000, se anuncia al público por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, según determina el art. 9.* del reglamento, á con
tar desde el 19 último en que se insertó el primer anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá los co
rrespondientes duplicados de extractos de inscripciones, anu
lando los primitivos, y quedando libre de toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Abril de 1884.==® Oficial Secretario, Enrique 
delaCuótara. X—1477

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiástico.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa y 
su partido, se cita á D. José Germán y Contí, natural de Ma
drid, y á D . Segundo Chomón y Marquins, natural de Salas de 
Bureba, provincia de Burgos, abuelos paterno y materno de 
Doña Carolina Germán y Chomón, que se dice ser difunto?, 
ignorándose la época y puntos en que fallecieron, por cuya 
causa no se puede aoreditar este extremo, á fin de que en el 
caso de existir y en el improrrogable término de 15 días, con
tados desde el de la publicación del presente edicto, comparez
can en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á conceder ó negar á bu  referida nieta el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio que intenta contraer 
con D. Felipe Roselló y Villagarcía; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecido se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 9 de Abril dé i88&»-*Licenoi&do Juan Moreno.
■ X—1473

Juzgados m ilitares.
ALCÁZAR DE SAN JUAN.

D. Manuel Díaz y Negrillo, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Alcázar de San Juan, núm. 10.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual preve
nida por reglamento el soldado de este batallón y cuarta com
pañía Juan Rodríguez Perea, natural de Viliamanrique (Ciu
dad-Real) y vecino de Madrid, á quien estoy sumariando por el 
expresado delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordeoan- 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo ptír primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro £el término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Alcázar de San Juan 86 de Marzo de 1884.—Manuel Díaz.
755—M

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada y Fiscal de causas do lajDomandan- 
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de la* facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzast cito, llamo y emplazo por término ¿o 30

dias, cóñi&dos desdé el en que tenga lugar la publíc&eU^11 de 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y Gaceta 
jde M a d r id , al que se considere dueño de $38 balas de ploma y 
hierro y ocho granadas de á ocho, cargadas, que han sido en-* 
centradas por un patrón de pesca 3a tarde del 11 de Febrero 
último en lá playa frente al muelle de esta ciudad, para que 
en dicho plazo comparezca ante la superior Autoridad del Ex
celentísimo Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz á 
hacer valer su derecho.

Algeciras 89 de Marzo de 1884.¿=Domingo Derqui.=Manuel 
González, Secretario. 756—M

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Manuel Cesped 
Vázquez, natural de San Roque, vecino de La Línea, hijo de 
Diego y de Antonia, soltero, jornalero, de 88 años, giboso de la 
espalda, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la Fiscalía de esta dicha Comandancia para notificarle senten
cia del Consejo de guerra celebrado en la capital del Departa
mento en la causa que se le instruye por delito de contraban
do; apercibido que de no hacerlo le parará el pérjuicio que haya 
lugar.

Algeciras !.• de Abril de 1884.==Domingo Derqui.=Fran- 
eisco Raffo, Secretario. 757—M

ARANDA DE DUERO.
D. Benito Portugal Llamos, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Aranda de Duero, núm. 189, y Fiscal del 
mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 830 del reglamento de reservas el soldado de la 
cuarta compañía de este batallón Críspulo Cirelluelo Elvira, 
natural de Burgos, hijo de Narciso y de María, avecindado en 
Roa, provincia de Burgos, por cuyo pueblo fué quinto con el 
núm. 4 en el reemplazo de 1879, á quien estoy sumariando por 
dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en semejantes casos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de esta villa, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
quedará sujeto á los perjuicios que haya lugar.

Aranda de Duero 86 de Marzo de 1884.=»Benito Portugal.
758—M

Juzgado* de prim era Instancia.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri

queta Ley García, hija de Juan y de María, natural de Cani
llas de Albeido, partido de Torróx, provincia de Málaga, veci
na de esta plaza, de 30 años, costurera, con instrucción, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cár
celes de esta plaza para cumplir la condena que la ha sido im
puesta en causa por lesiones; apercibida que si dentro de dicho 
término no comparece la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos de la policía judicial 
que por cuantos medios estén á sus alcances procedan á la bus
ca, e&ptura y remisión á sus cárceles de esta plaza á dispo- 
síóñ de este Juzgado con las seguridades convenientes de la 
referida Enriqueta Ley García.

Cádiz 80 de Marzo de 1884.=Fermía Velasco. J-—1883

CAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez de instrucción en Cam

bados, correspondiente á la provincia de Pontevedra.
Hago saber que instruida causa en este Juzgado á Juste 

Sánchez Peneireiro, hijo de José y de Manuela, natural y ve¿ 
ciño de la parroquia de Santa Eulalia de Araño, en el partido 
de Padrón, de estado soltero, edad 80 años, labrador, estatura 
regular, cara redonda, ojos castaño oscuros, nariz y boca regu
lares, color bueno, sin barba, pelo también castaño oscuro; viste 
chaqueta paño de corte color negro, chaleco así bien de corte 
oscuro, pantalón de tela' rayada, á la cabeza unas veces gorra 
blanca y otras sombrero hongo negro, calzando de igual forma 
zuecos y zapatos, por él disparo de un arma de fuego al con
vecino Ramón López Lorenzo, fué penado por sentencia ejecu
toria de 88 de Diciembre del año último en un mes y un día 
de arresto mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, al abono de 30 pesetas por vía de 
indemnización y al pago de las costas.

Para extinguir la aludida condena el aludido Justo Sán
chez fué buscado sin resultado, y por tanto se le llama para 
que en el término de 30 dias se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado para extinguir en la cárcel del partido la alu
dida condena; bajo apercibimiento que de no hacerlo quedará 
en suspenso la susodicha ejecución de sentencia hasta tanto 
se presente ó sea habido, parándole además el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes da policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicada Justo Sáhchez Peneireiro, Remitiéndole á

| este propio Juzgado con las seguridades convenientes ú  fuere 
habido á los fines expresa ¿es.

Dado i'B G&mbados ¿ 17 ue Marzo de i§84.=«Fernáill9 Mis 
riño.==Plnr bridado de S. S., Pedro Moitfuüo y Barros,

J—4884
co l m e n a r  de m á l a g a ,

D: Miguel de Zav^Ja y Escobar, Juez de insiracción de este 
partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de 10 días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á D. Joaquín Delgado Martín, vecina de la ciudad de Málaga, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la sumaria que se instruye contra el Alcalde y primer Te
niente de Casabermeja del año próximo pasado.

Dado en Colmenar á 13 de Marzo de 1884.=«Miguel de Za- 
vala.«=Por mandado de S. S., Antonio Robles» J—1809

D. Miguel Zabala y Escobar, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se eita á Miguel Ruizr Mol/s, álias 
Finca, vecino de Comares, cuyo paradero se ignora,.para que en 
el término de 10 días, á contar desde $& publicación dei pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado* 
para declarar en causa sobre robo á D. Antonio Boeso Peñuelar 
domiciliado en Gutar, y de no verificarlo Je parará el perjuicio 
que haya lugar.

Colmenar de Málaga 17 de Marzo de l$84.-*>Migue! de Za- 
bala.=Por mandado de S. S., Antonio Robles. Ĵ—1886

ESTEPA.
D. Reynaldo Esponeira, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, Juez de instrucción y de primera instancia de esta vMlay 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Fernán
dez Arroyo, vecino d® la ciudad de Sevilla, á? la calle de1 Hi
niesta, núm. 88, cuyo paradero se ignora, para que en el térmí- 
no de 10 días, que principiarán á correr y contarse desde el de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario criminal 
pendiente contra el mismo por hurto de un reloj? de plata y una 
cadena de níquel; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Blstepa á 81 de Marzo de 1884.«Reynaldo Espone- 
ra.=El Escribano actuario, Francisco Amarante J—1898

GETAFE.
El Sr. D. Gregorio Sauquillo y Ollero, Juez municipal Le

trado de esta villa é interino de instrucción de la misma y su 
partido durante la vacante, en providencia de hoy, dictada en 
causa contra Manuel Fernández y Fernández por hurto de i9  
tubes dé los talleres de Villavérde, ha acordado citar por medio 
de la presente, previa su publicación en la G ac b t a  de  M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, á María Santos, cuyas demás 
circunstancias personales no constan y sólo si que ha vivido 
unos 80 días en unión del Manuel, de quien es querida, en el 
parador de Villaverde, que tendrá unos 30 años de edad, es de 
regular estatura, y viste una bata encarnada, á fin de que en 
término de 10 días, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar dicha publicación, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta baja de la Casa Consistorial 
de este pueblo, con objeto de prestar declaración en expresada 
causa.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente en 
Getafe á 19 de Marzo de 1884.—E1 actuario, Camilo García.

J—1851
INFANTES.

D. Ramón Olivares y López, Juez de primera instancia y da 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita y requiere á Ramón Diago Lorenzo» 
de 70 años, jornalero, y á su mujer María Antonia Fernández 
Duque, de 46 años de edad, ambos naturales y vecinos de Bu
llas, provincia de Murcia, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de 10 días, contados desde la inserción de esto 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
como testigos de cargo á reconocer en rueda de presos á un gi
tano que lo está en concepto de autor del delito de homicidio 
de Francisco Figueroa y Diago; apercibidos de lo que haya 
lugar.

AI mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la hueca de dichos 
testigos, y caso de encontrarles sean conducidos ante este Juz
gado por estar comprendidos,en el art. 480 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Infantes á 80 de Marzo de 1884.=Ramón Oliva- 
res.=*Por su mandado, Tomás Almarza. J—1865

El Licenciado D. Francisco María Pastor y D. Ramón Ca
labria y Sánchez, vecinos de esta villa, presentaron á la apro
bación del Juzgado de primera instancia de este partido, con 
escrito de 14 de Noviembre del año próximo anterior, las ope
raciones de inventario, cuenta y partición que giraron ex - 
trajudicialmente como albaceas testamentarios de los bienes 
que á su muerte dejó Ana María Soler y Brotóns, entre su 
viudo Ramón Grande y Bordonado, sus cuatro hijas Asunción» 
Josefa, Rosario y Dolores Grande y Soler y su nieta Purifica
ción Oevay Grande, en representación de su madre Pilar Gran
de y Soler, hermana dé las anteriores, y en su virtud se acordó 
la siguiente

Providencia,—Juez interino Sr, Merlo,—InfantesJiO de No»



106 15 Abril de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 104,

siembre de 1883.—Por presentado el anterior escrito con las 
copias de i testamento y eo dieilo y la certificación del acta de 
inscripción de defunción de Ana María Soler, cuyos documen- 
Hsentos se unirán al expediente de inventario y partición de 
bienes que con aquellos se acompaña, verificándose el reintegro 
correspondiente por la diferencia del valor del timbre de una 
peseta en que se extendió dieba certificación de defunción, al 
de 3 pesetas en que corresponde la extensión de diligencias en 
las presentes actuaciones.

Pónganse dichos antecedentes de manifiesto en la Escriba» 
nía del actuario por término de ocho días á disposición de los 
interesados para que puedan examinar las operaciones parti- 
eionales y deducir contra ellas en su caso las reclamaciones 
que á su derecho convenga, lo que se hará saber á  los partid* 
jes ó süs legítimos representantes, librándose los exhortes que 
*e piden en el otrosí con el fin de que tenga lugar la notifica
ción acordada en cuanto á D. José María Ce va y D. Juan Ma
nuel Martínez.

Así lo manda y firma el Sr. Juez interino de primera ins
tancia de este partido, de que doy fé.=»José Merlo.^Ante m í ,  

Tomás Almarza.
Librado exhorto al Sr. Decano de los Jueces de primera 

ra instancia de Madrid, con fecha SO del expresado mes de No
viembre próximo pasado, interesándole se sirviera disponer se 
notificara la precedente providencia ¿ D. Juan Manuel Marti
nes Ugarte, como marido de la heredera Doña Rosario Grande 
y Soler, á fin de que si lo tenía por conveniente hiciera dentro 
del señalado término de ocho días las reclamaciones que a su 
dérecho importe, se devolvió eon diligencia autorizada por el 
Escribano D. Venancio Pérez, haciendo constar que en el es
tablecimiento de la señora viuda de Colomina é hijo, situado 
en la calle de Carretas, núm. 7, le informó D. Torcuato Caba
llero que el D. Juan Manuel Martínez no tiene domicilio en la 
Corte y estaba viajando por cuenta de la casa, sin esperar su 
regreso hasta fin de Diciembre.

En vista de lo cual ha solicitado el albacea D. Francisco 
María Pastor, y el Sr. Juez se ha servido acordar en providen - 
cia de boy, se haga la expresada notificación al D. Juan Ma
nuel Martínez Ugarte en la forma que previene el art. 869 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, por no constar cuál sea su do
micilio en la actualidad.

Y para que así tenga lugar, expido la presente cédula que 
firmo en Infantes 4 31 de Marzo de 4884.=El Escribano, Jcsé 
tf. Almarza. X—1474

LA CAÑIZA.
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de instrucción del partido de 

La Cañiza.
Por medio de la presente requisitoria cita, llama y emplaza, 

& Juan Pérez Ricón, soltero, labrador, de 19 años de edad, hijo 
de Bernardo y Josefa, natural y vecino del pueblo de Arbo, cu
yas señas personales y de vestir á continuación se expresan, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde la in
serción de l a  presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en 
asta sala de audiencia ¿ responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en el sumario en que fué declarado procesado, 
y se decretó su prisión provisional por auto de 8 de Enero úl
timo sobre lesiones á su convecina M a r í a  Alonso Domínguez.

Al propjo tiempo se ruega á todas las Autoridades y agentes 
le la policía judicial la busca y captura del Pérez Ricón, y su 
sohducción á disposición de este Juzgado.

Dada en La Cañiza á 14 de Marzo de 1884.=Nemesio Vi
dal,«De orden de S. S., Marcelino Montero Reina.

Señas de José Pérez Ricón.
Estatura regular, color algo moreno y descolorido, cara lar

g a d lo  negro, ojos castaño oscuros; viste gaban y chaleco paño 
azul, pantalón negro, también de paño, camisa de estope, som
brero hongo negro; calzaba zueeos de madera y becerro, todo 
i medio uso. J—1808

D* Marcelino Montero Rivera, Escribano del Juzgado de La 
Cañiza.

Certifico que el Sr. D, Nemesio Vidal Seijas, Juez instructor 
le este partido, por providencia de hoy se sirvió acordar la ci
tación de Genoveva Barros Ubrira, soltera, de 30 años, trafi
cante en huevos, vecina'da Las Nieves, en el partido de Puen- 
tearéas, para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
iá inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
comparezca en esta sala de audiencia, á las once de la mañana, 
áfin de ratificarle en una declaración que obra en el sumario 
sobre denuncia falsa producida por el Alcalde de barrio de 
Filgüeira Francisco Alvarez; apercibida de que si no compa
reciere la pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho..

La Cañiza 17 de Marzo deT884.*=Marcelino Montero Rivero.
J—1885

LEÓN. 

D. Juan Brós y C&nclh, Juez de instrucción dé la ciudad de 
León y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ja&n González Ro
dríguez, vecino de San Félix de Torio, residente en Madrid, y 
cuyo domicilio actué! se ignora, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
dé Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala de audiencia do fste Juzgado, sita en la cárcel pública,' 
plaza de Puerta Castillo, con objeto de prestar declaración en 
jausa criminal que me hallo instruyendo sobra sustracción de 
*nas tablas á Ign&eia González, vecina de dicho San Félix de j

Torio; advirtiéndole que si no verifica dicha presentación le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 19 de Marzo de 1884.=Juan Brós.=Por su 
mandado y Escribanía del Sr. Lorenzana, Maximino Galán.

J—4852
LINARES.

El Sr, Juez de instrucción, de este partido, en la causa que 
se signe en este Juzgado contra Juan Martínez Jiménez sobre 
hurto, ha acordado se cite por medio de la presente al perjudi
cado Eduardo Hernández para que en el término de 10 días se 
presente en este referido Juzgado pára la práctica de cierta 
diligencia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará en su 
contra el perjuicio que haya lugar.

Linares 49 de Marzo de i884.=Aüdrés García López.
J—1858

M ADRID.— HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en este día en la 
demanda ordinaria de mayor cuantía deducida por D. Francis
co González y Rodríguez, sobre que se declare el extravío de 
tres carpetas, números 11.315,11.316 y 11.317 para la conver
sión de valores en títulos del 8 por 100 amortizable interior, 
importantes 34.995 pesetas 63 céntimos nominales, y que es 
dueño exclusivo de las mismas el D. Francisco González, se 
emplaza por medio de la presente con dicha demanda á la per
sona ó personas en cuyo poder pudieran hallarse las relacio
nadas carpetas, para que dentro del término de cinco días im 
prorrogables, que por segunda vez se ha fijado, comparezcan en 
autos personándose en forma; bajo apercibimiento de ser de
clarados en rebeldía y se dará por contestada la demanda.

Y para que este segundo llamamiento se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , mediante á ignorarse el nombre y domicilios 
de los demandados, expido la presente en Madrid á 9 de Abril 
de 1884.«*Ei actuario, Francisco de Lanzas. X—1488

MADRID.—LATINA.
En virtud de auto del Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Juez 

de primera instancia del distrito de la Latina, dictado en 89 de 
Marzo último en juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Joaquín Díaz Pérez, en nombre de Doña María de Boneta y 
Hervías, con D. Ramiro Saavedra y Gueto, Marqués de Vill&lo- 
bar, sobre pago de 15.000 pesetas procedentes de una escritura 
de préstamo otorgada en 18 de Junio de 1879 ante el Notario de 
esta capital D.Zacarías Alonso y Caballero, se ha despachado 
ejecución por dicha cantidad, intereses de un 18 por 100 anual 
y costas, y en este día se ha embargado, sin previo requerimien
to ai pago, mediante ignorarse el paradero del deudor, una casa- 
parador, sita en la villa de Valdemoro, camino real da la mis
ma, señalada con el núm. 5, hipotecada ¿ la responsabilidad de 
las 15.000 pesetas y 8.000 más para costas, gastos, daños y per
juicios, y por la presente se requiere á D. Ramiro Saavedra y 
Gueto para el pago de las expresadas responsabilidades, y se 
le cita de remate á fin de que en el término de nueve días se 
persone en forma en los autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniese; prevenido que de no verificarlo y trascurrido dicho 
término, á instancia de la parte actora, se le deel&r&rá en re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 4 da Abril de 1884.=V.* B.°«Felipe Peña.=~Ei Es
cribano, Severiano de Diego. X—1478

D. José T. Sánchez de las Matas, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte.

Doy fe que en los autos ejecutivos expedidos por D. Juan y 
D. Julián Silva y Mon^e contra Doña Valentina Vincat 0 ‘Reill, 
Marquesa de Vili&lobar, se ha dictado la sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, literalmente copiado?, 
dicen asi:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 5 de Abril de 1884, el 
Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia terri
torial da Jas de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de|la misma, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo, promovido por D. Juan y D. Julián 
de Silva y Mor;ge, representados por el Procurador D- Miguel 
Urdíales, bajo la dirección del Letrado D. Ramiro Alonso, 
contra Doña Valentina Vinent 0 ‘ReilI, Marquesa de Villa
lobar, y ;

Fallo que debo declarar y declaro que la ejecución por 
80.000 pesetas, intereses vencidos á razón d® 9 por 100 anual 
desde 25 de Noviembre último y costas, ¿ instancia de los se
ñores D. Juan y D. Julián Silva y Mooge, contra Doña Valen
tina Vinent y 0 ‘Reill, Marquesa de Villalobar, ha sido bien 
despachada; mando ssguirla adelante, hacer trance y remate 
de los bienes embargados y con su valor entero y cumplido 
pago á los acreedores de las cantidades que se reclaman, impo
niendo las costas á la parte ejecutada.

Así por esta mi sentencia,*que-se-publicari en la parte co
rrespondiente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario de Avisos y Bo- 
Utín oficial de Ja provincia y se:notificará en estrados, lo pro
nuncio, mando y firmo.=*Felipe Peña.»

Concuerda coñ la parte correspondiente de su original* de 
que doy fe y á que me remito.

Y para que pueda publicarse en ai Diario de Avm $t pongo 
el presente que firmo en Madrid á 7 de Abril de 4884 « E l  ac
tuario, José T. Sánchez de las Matas. X—1469

MULA;
D. Vicente Aubán y Pérez de Mon-águdó, Juez de instruc

ción de esta villa de Muía y su partido.
En virtud del presénte se cita y llama á José Gregorio Pa- 

lazón, vecino de Cotillas, soltero, bracero, cuyo actual paradero 
ee ignora, para que en el término de 10 días, á contar désde la

e ■

fecha de la inserción de este en la G a c e t a  des M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito'á prestar 
cierta declaración en causa criminal contra José Egea
y otros por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 18 de Marzo de 1884.*=Vicente A ¡ K =Por 
su mandado, Antonio Duarte. J—1855

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL 
D. Francisco Cañiellas y Claz, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Catedral de Palma do Ma-* 
Horca.

Certifico que en les autos juicio ordinario seguido m.%o este 
Juzgado y Escribanía de mi cargo por el Procurador O. José 
María Zavaleta, en nombre de D. Bartolomé, D. Lorenzo, Don 
Jaime, Doña Rabel y Doña Jerónima Calafat y Serra contra 
D. Manuel Sureda de Boxadors, ha recaído la sentencia si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 8 de 
Abril dé 1884, el Sr. D. José Mora Beso, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la misma y su partido.

En vista de los presentes autos juicio erdinario promovidos 
por D. Bartolomé, D. Lorenzo, D. Jaime, Doña Isabel, Doña Je 
rónima Calafat y Serra, propietarios, vecinos de Santa María, 
én su nombre el Procurador D. José María Zavaleta. y. dirigidos- 
por el Letrado D. Jerónimo Reselló, contra D. Manuel Sureda 
y Boxadors, representado por los estrados del . Juzgado, dijo: 

Resultando que mediante documento privado de 28 ele Mayo 
de 4866 D. Manuel Sureda de Boxadors confesó haber recibido* 
del Honor Lorenzo Calafat la cantidad de 2,900 libras mallor
quínas que debía devolverla en metálico cuando el mismo se 
las reclamase:

Resultando que D. Lorenzo Calafat y Crespí falleció bajo 
testamento otorgado en 21 de Mayo de 4874, instituyendo y 
nombrando herederos universales propietarios á sus hijos Don 
Amador, D. Bartolomé, Doña Isabel, D. Lorenzo, D. Jaime y  
Doña Jerónima Calafat y Serra, señalando al primero por su 
parte de herencia todos los muebles, enseres de casa, semo
vientes, granos, frutos, semillas y demás que el testador tuviese 
al ocurrir su fallecimiento en el predio Son Torrella, una pieza 
de tierra viña, mitad de cierto predio y una casa, sita sn la 
villa de Santa María, y á los demás hijos, los demanda otos, Ies 
destinó todo lo restante de sus bienes por iguales partes: 

Resultando que en 23 de Marzo de 4876.- D.- Bartolomé. Don 
Lorenzo, D. Jaime, Doña Isabel y D. Jerónimo Calafat y Berra 
dedujeron demanda ordinaria contra D. Manuel Sureda, en la 
!que haciendo mérito de los documentos extractados* sentaron 
como hechos: que su causante* durante su vida, reel&mó i  Su
rada la devolución de la suma en deuda, sin que hubiese podi
do conseguirlo; que los exponentes eran, en virtud del citado 
testamento, los acreedores contra el citado deudor j  que ha
bían omitido el acto déla conciliación por hallarse ¿upanteé 
ignorado paradero el referido Sureda, y fundados m  que las 
obligaciones válidamente contraídas deben cumplirá; que Don 
Manuel Sureda estaba obligado á la devolución dei capital en 
deuda, y no habiéndolo hecho, era responsable de los perjuicios 
que en demora ocasionó y que los exponentes han su uoifrado* 
en el derecho del referido D. Lorenzo Calafat, en uso ie -a ac
ción personal correspondiente, pidieron se condenso al men
cionado D. Manuel Sureda á que dentro el término de seis días 
les satisficiese la prestada suma de 2.900 libras mallorquína?, 
equivalentes á 9.666 pesetas 66 céntimos, con los interesas que 
se devenguen en lo sucesivo, á razón del 6 por 400 anual, in 
demnización de perjuicios y pago de cestas; y  por medio do 
otrosí solicitaron que el paradero de Sureda, que era ignorado, 
se practicase el emplazamiento por medio de edictos:

Resultando que conferido traslado de esta demanda al' 
mencionado D. Manuel Sureda, en cumplimiento de lo que or
denan los artículos 231 y 232 de la antigua ley ele Enjuicia
miento civil, vigente en aquella fecha, se publicaron los corres
pondientes edictos en el Boletín oficial dé esta provincia, G a 
c e t a  d e  M a d r id  y sitios públicos de esta ciudad, sin qoe du
rante los términos concedidos, hubiese aquél compar acido á 
contestarla, motivo por el cual le fue acusada la rebeldía en 
¡providencia de 47 de Junio, mandándose que en lo sucesivo se 
hicieran á Sureda las notificaciones en loa estrados del Juzga
do, lo que ha venido practicándose:

Resultando que el demandante, en su escrito de yéplies* 
reprodujo en todo su demanda, y aousadá de nuevo m rebeldía 
á Sureda, fué recibido el pleito á prueba per providencia da 28 
de Junio referido:

Résultándo qué durante la dilación probatoria se formula
ron posiciones por los actores, encaminadas á hacer constar de- 
¡bidamente legitimada en autos la certeza de la deuda de que ge 
jtráta y legitimidad de la firma que autoriza éí documento base 
jde lá demanda, sobre cuyo contenido, después de haber sido 
pitado por dos veces distintas al deudor D. Manuel Surada, fué 
'declarado confeso mediante auto de fecha 6 de Octubre del so
bredicho año:

Resultando que durante el mismo período .probatorio,. dos 
peritos calígrafos* uno nombrado por el demandanta y  el otro 
ide oficio, en representacióa del demandado, dictaminaron acor
demente que la firma puesta al pie del documento privado eje 28 
de Mayo de 4866 que dice Manuel Sureda y Boxadors les pare
cía puesta por la misma mano que las indubitadas, Calvas .al
gunas pequeñas diferencias en su rúbrica:

Resultando que espirado el término de prueba, alagó al de
mandante de bien probado, y concluyó pidiendo como en la de
manda y réplica teoía solicütádó* y acusada nuevamente la re- 
béldía á Sureda, se mandó traer loé autos á  la vista para sen
tencia:

Considerando qúe constando probado en autos que Di Ma
nuel Sureda de Boxadors se obligó ó devolver al Honor Loréü-*
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so  Calafat la cantidad da *.900 libráis alisar requirido al efecto, 
tal obligación, á tenor de la ley l.\  tít.á;*, libro 40 de la No
vísima Recopilación, debeser cumplida, por cuanto es válida 
y  legalmente contraída:

Considerando que no habiéndose estipulado intereses no 
está obligado el deudor á satisfacerlos sino desde el momento 
en que se constituyó en mora; y no habiendo tampoco en el 
caso de autos plazo prefijado, debe conceptuarse aquella desde 
el requerimiento, ó  sea la fecha de la interposición de la de
manda:

Considerando que por los demandantes se ha jusíificado con 
la continuación de la personalidad jurídica del mutuante;

Vista la precitada ley;
Fallo que debo condenar y condeno al mencionado D. Ma

nuel Sureda, de Boxadors á que dentro él término de seis días 
satisfaga á dichos demandantes la cantidad de *.900 libras ma
llorquínas, equivalentes á £666 pesetas 66 céntimos, intereses * 
al 6 por 100 anual, ácontar desde el *3 de Marzo de 1876, y que 
vencieren, y al pago de todas las costas.

Y p u b líq u ese  esta  sen ten cia  en  el Boletínoficial y G a c e t a  
bk  M ad r id  á  lo s  e fe c to s  p re v e n id o s  por la ley.

Así definitivamente juzgando lo pronunció, mandó y firmó 
el répetido Sr. Juez, de que doy fe.»José M ora.»An Ionio Ca- 
liéllas.

Y para que conste en donde convenga libro el presente en 
Palina á 9 de Abril de 1884.» Antonio Cañiellas.

X—1480
PAMPLONA.

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta 
mudad y encargado de la judicatura de primera instancia de 
la haisthá y  áu partido por indisposición dél propietario. Hace 
saber que por el Procurador D. Fernando Velasco, con poder 
y  en nombre de Doña Juana Vilianueva y Auza, vecina de 
esta ciudad y viuda de D. Nicolás Olondríz, se ha presentado 
en este Juzgado la correspondiente demanda en solicitud de 
que, previos los oportunos edictos, se declare que la pertenecen 
en libre disposición y en una tercera parte, en unión con los 
otros dos páriícipes Doña María Concepción Oiondriz y Doña 
Luisa Buirrún, los bienes que constituyen las dos capellanías, 
una colativa, dotada eon un censo de 580 ducados que tenía su 
Íih^dádórá36ña Francisca de Gages, viuda de D. José Charún, 
sobre los bieñes y rentas dél Cabildo de la parroquia de San 
Lorenzo dé ésta ciudad, para que con sus réditos celebrasen los 
Capellanes cierto número de misas anualmente, habiendo de
signado por primer Capellán á D. Pedro Jiménez, natural de 
Sangüesa y  sacristán del convento de religiosas Descalzas de 
esta ciudad, y después de él ú los hijos y descendientes por lí
nea recta de D. José Charún y D. Nicolás Olondríz, según apa
rece de la escritura de fundación otorgada en esta ciudad á 14 
de Octubre de 1760 por testimonio de D. Miguel de Anchoriz, y 
de Otra capellanía fundada por la misma Doña Francisca de 
Gages en su testamento otorgado en ésta capital ¿  14 de Abril 
de 1784 por testimonio de D. Juan Dionisio Beúnza con un ea- 
pital de 8.0Q0 ducados, nombrando por primer Capellán al hijo 
ó descendientes de D. José Charún y Doña Francisca Leache.

La demañfiañté Doña Juana Vilianueva pretende tener de
recho á los bienes de lás indicadas capellanías por haber adqui
rido en virtud de cesiones los derechos que también tema D. Ni
colás Olondríz, como pariente-del tronco de la fundadora, ácuya 
demanda se dictó providencia con fecha *1 de Enero último, 
mandando llamar por edictos á todos los que se crean con de
recho á los bienes de las mencionadas capellanías para que 
comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación dé los mismos en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyos primeros edictos 
se expidieron y publiéaron oportunamente; y habiendo trascu
rrido el término de los mismos, se ha mandado hacer un se
gundo llamamiento, también por dos meses y  en igual forma 
y  con la misma publicación que el anterior. ~

En su consecuencia, se expide el presente segundo edicto, 
por el cual se llama á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de las relacionadas capellanías para que en el término 
de dos meses comparezcan en este Juzgado á deducirlo en for
ma legal; bajó apercibimiento que de no verificarlo les parará 
él perjuicio á que haya lugar.

Dado ¿n Pamplona á'Tde Abril de 1884.»Msurieio Sagar- 
día*—Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X —1476

PLASENCIA.
D, Vicente Zapata y  Lázaro, Juez de instrucción de este 

Jpartido. 8
P orla  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Merí Freijoó, cuyas demás circunstancias sé ignoran, maqui
n ó te  d e l^ ^  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de lO díaé desde su inserción en la G a c e t a  de  

' i  responder de los cargos 
4ue contra el mismo resultan en la Causa por incendio en las 

MehésásiH&za y  Erdunalar, en término de Malpartida; aperci
bido que de no hacerle» én dicho término será declarado rebelde, 

^ r in d o le  el perjuicio que haya lugar.
Ai propto^émpO ém tego ¿  tddae las Autoridades y  agen- 

f  ̂ é de poliéia judicial probaren la captura dé aquél, y  si lo con
siguieren ponerlo ¿  disposición de este Juzgado.

Pla&enciaá 17 de Marzo de 1884.-*Vicente Za
pata v »P o r  mandado de S. S., José Calvo. J—1856

P U E N T E A R E A S .
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la villa y  

partido de Puenéeareas.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿  Joaquín José Alves 

Mansa, alias Melgaeero, de *0 años de edad, barbero, soltero, 
natural y  vecino de Monzón, reino dePortugal, y  cuyas demás 
circunstancias i  continuación se expresan, para que dentro del

improrrogable término de 10 días, que empezarán ¿ contarse 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de mi cargo al objeto de manifestar si epta por que el procedi
miento que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de 
dinero á su compatriota Custodio Antonio Pazos se sustancie 
conforme á las disposiciones de la vigente ley de Enjuiciamien
to criminal, según lo previene la regla 4.a del art. 8.° del Real 
decreto de 14 de Setiembre de 1882; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, así civites como 
militares, procedan á la busca y captura del Joaquín José Alves 
Mansa, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido, mediante haber decretado su prisión en 
auto de 1 /  de Marzo próximo pasado y hallarse comprendido 
en el núm. 3.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Puenteareas á 18 de Marzo de 1884.»Ricardo 
Sas.=Por mandado de S. S., Joaquín Roig.

Señas del Joaquín José Alves.
Estatura regular, pelo rizado negro, ojos castaño oscuros 

boca y nariz regulares, barba incipiente, y viste pantalón de | 
paño negro, chaqueta y chaleco de paño color ceniza, camisa 
de lienzo crudo, y calza zapatos. J—1857

SANTOÑA.
En diligencias promovidas ante este Juzgado por el Procura

dor del mismo D. Fernando Fernández,, en nombre y con poder 
del que también lo fué D. Juan Lombana, contra Doña Joaquina 
Solaesa, cuya última residencia conocida de ésta es la de Ma
drid, sobre cuenta jurada por los gastos que el Lombana suplió 
y derechos por el mismo devengados y ño satisfechos en la 
representación que obtuvo y desempeñó por su poderdante la 
Doña Joaquina en los expedientes élvilés é incidencias de esto» 
sobre oposición á la cuenta partición de los bienes relictos por 
D. Bartolomé Solaesa, padre de aquella, ha recaído la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Hidalgo.—Santoña 7 de Marzo de 
1884.—Por presentado el anterior escrito del Procurador Fer
nández Campero, en nombre y con poder de D, Juan Lombana, 
compañero que fué del primero en este Juzgado, juntamente 
con la cuenta detallada y jurada por los gastos por el Lomba
na suplido y derechos por el mismo devengados y no satisfe
chos en la representación qué obtuviera y  desempeñó por su 
poderdante Doña Joaquina Soloesa en los expedientes civiles é 
incidencias de estos sobre oposición á la cuenta partija de bie
nes relictos por el padre do dicho poderdante, y en su vista, 
empero de no acompañarse aun justificantes de dicha cuenta 
por cantidad de il.153 rs. en que la totaliza, jurando como jura 
que le es debida esta cantidad y no le ha sido satisfecha:

Visto lo dispuesto en los artículos 7 /  y 8.a de la ley de En
juiciamiento civil, y no sabiéndose con fijeza cuál sea el verda
dero domicilio de la Doña Joaquina, requiérase á ésta de pago 
de la expresada cantidad en el término de ocho días, con lás 
costas que se originen en la realización de la primera; bajo el 
consiguiente apercibimiento de apremio, á cuyo efecto se expida ~ 
el correspondiente exhorto al J ucz decano de los de primera ins - 
tancia de Madrid, donde sé indica la última residencia de & qué- , 
lia, y sin su perjuicio, mediante á no ser segura: consígnese por 
¿iligencia y hágase la notificación á medio de cédula, que se 
fijará en los sitios públicos y de costumbre, y se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id : lo 
acordó y firma S. S. de que doy fe.=HidaIgo.=Anto mí, Juan 
Fernández Campero.»

Y mediante a no ser segura la última residencia de la Doña 
Joaquina Solaesa, por más que*»e indica ser la de Madrid donde 
ha vivido, ó ignorándose cuál sea su «actual pa^dero^se la no
tifica y requiere pór medio de la presente en los términos y 
para los efecto» que expresa la providencia inserta; con pre
vención de que si pasado el término señalado para el pago des
de el apercibimiento no lo verificase la Doña Joaquina, se pro
cederá contra ella por él procedimiento ejecutivo y de apremio.

Santoña 40 de Marzo de 1884 .»V.* B.*»E1 Juez de primera 
instancia, Juan Antonio Hidalgo.=El actuario, Juan Fernán
dez Campero. X —1470

En el pleito de mayor cuantía que se siguió en este Juzgado 
y mi testimonio entre Doña Joaquina Solaesa Hontañón, con
sorte de D. Fabián Portilla Solaesa, vecinos de Barcelona y úl
timamente con residencia en Madrid, con Doña María Hontg- 
ñón Solaesa, vecina de Elechas, y sus hijos D. Aniceto y Doña 
Cecilia Solaesa Hontañón, con vecindad en Elechas y Santan
der, sobre agravios causados en el inventario, liquidación y ad
judicación de bienes relicto» por el finado D. Bartolomé Solaésa 
Bedía, hoy en las diligencias sobre ejecución de la sentencia 
recaída en indicado pleito, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Hidalgo*— Santoña *7 de Marzo 
de 4884.—Por presentado el anterior escrito, y entréguense por 
el actuario S este Procurador láá 1.551 pesetas y 93 céntimos 
que la representación del mismo ha satisfecho en la Audiencia 
territorial de Burgos pOricostas Originada# en el pleito de que 
prócéde esta ejecución de sentencia, y  ¿  lás que fué condenada 
Doña Joáquina Solaesa Hontañón, según todo consta de lacer- •. 
tificación de 8 de Febrero del año último, folios 657 al 663 de 
aquel Tribunal Superior; y sin este perjuicio hágase saber á la 
Deña Joaquina y su esposo D. Fabián de la Portilla Solaesa 
que dentro de tercero día Comparezcan en la Notaría de esta 
villa, á cargo de D. Emiliano de Pascual, á otorgar la escritura 
de venta de la» finca» subastadas á favor de Doña Cecilia So-í 
láesa Hontañón, en quien las Cedió en el acto del remate el 
único postor D. Francisco Galbán; apercibidos de que en Otro 
easo se otorgará de oficio dicha escritura; y  constando al Juz
gado por otros autos de referencia ¿ lo s  presentes que al serr 
requerida la Doña Joaquina Solaesa en el domicilio que se ex

presó tener últimamente en Madrid, calle de Vergara, núm. 3, 
no fué allí encontrada ni se facilitó antecedente alguno det su 
paradero, arréglese por el actuario diligencia de este partieu- 
lar, según consta del exhorto de aquellos autos, y verificado, 
hágaseles la notificación por medio de cédula, fijándola en el 
sitio público y de costumbre de 6Bta capital, é insertándola en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c i t a  d b  M a d r id , 
á fin de que sirva de notificación en forma y con los mismos 
efectos que si se les hubiere hecho en persona á los menciona
dos Doña Joaquina de Solaesa y su esposo D. Fabián de la 
Portilla.

Lo acordó y firma S. S., de que doy fe.»H idalgo.=Ante mí 
Juan Fernández Campero.»

Y cumpliendo con lo mandado en la providencia inserta, ¿  
los fines que la misma expresa para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , expido la presente cédula que firmo en Santoña 
á *8 de Marzo de 1884 .»V.* B.#—E1 Juez de primera instancia, 
Juan Antonio Hida)go.»Juan Fernández Campero. J—1479

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

días, contados desde el siguiente al aparecer inserta la presente 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Ana Rodríguez Gutiérrez, natural y yecina de Coria del Rio, 
casada, de ocupación la de su sexo y de 33 años, para que se 
presente en este mi Juzgado, situado calle de los Monsaivez, 
número 41, con objeto de ser notificada la sentencia ejecutoria 
recaída en causa que contra la misma y otra se ha seguido por 
lesiones mútuas, y para que cumpla,la pena que por la misma 
se le impone; pues de no verificarlo dentro de dicho término 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridadés civiles y milita
res en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) practiquen diligen
cias ¿ l a  busca, captura y remisión á la cárcel de esta cju- 
dad por tránsitos de Ja referida Ana Rodríguez, y dejarla á 
disposición de este mi repetido Juzgado; pues en hacerlo así 
administrarán justicia.

Dada en Sevilla á 13 de Marzo de 1884.==Manuel Cam pos.» 
El actuario, Ricardo Rubio. J—1858

VALDEPEÑAS.
D. Antonio Rodero y Sánchez, Abogado de los Tribunales 

nacionales, Juez municipal suplente, ó interino de primera 
instancia por traslación del propietario é indisposición del 
municipal de esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y  por la 
Escribanía del que refrenda pende expediente sobre la declara
ción de herederos abintestato por defunción de D. Isidro del 
Castillo y Salvo, natural de Sos, en la provincia de Zaragoza, 
Cura párroco que ha sido de la villa del Moral de Calatrava, en 
cuyo expedienté se ha acordado llamar por edictos á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes dejados per dicho 
Presbítero, para que en el término dé 1* días, riguientes ai de 
la inserción en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado cor  
los documentos que ser editen ser herederos y con derecho ¿  
los bienes de dicho finado; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á *8 de Marzo do 1884.=»Antonio Ro» 
c te r o .= P o r  su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

X —1481

NOTICIAS OFICIALES:

F e rro ca rr ile s  d ire ctos  de  M adrid  y  Z a ra g o za
a B arcelona

Balance de 31 de Diciembre de 1883.
Ptas. Cénts.

ACTIVO. --------------- —
Accionistas..................     36.000,000
Líneas de V. V. y B., V. de Z. y T. M. San Bel-

trán............................................................................ 60.GOO.0QO
Construcción línea Valls............. ................ .. 3.097 093 8*
Idem id. Madrid....................................................  8167*118*59
Idem id. Zaragoza  ...............................   878.50**33
Minas carbón.................................. ............... .. 7.46**25
Caja............... ..................................................... ..
Varios Bancos    ............ . . . . . . ...........................  1.980.*1**9*
Depósito de contratistas en valores.. . . . . . . . . .  343590
Accionistas Valls...................       1.4Ó0
Cartela.....................     i8.6S*.7<P
Defensa Roca tallada  ..................................  14.389*93
Cuentas corrientes.... ..... . .................................  99*.*47*34
Almacén suministros. .  ........................................  115.356*88

Total. . .    I*3,*41.5ffl38

PASIVO.
C apital.....................       100.000:000
Garantía contratistas. ........ ............... ....... * . . .  1.403.836*34
Efoeto» ¿apagar.. .....................................  * . . .  4.430.759*36
Cuarto plazo 10 por 100 acciones.  ................. *00
Cincuenta por 100 róstante  ...............     1.000
Obligaciones .....................   14.984*000
! Cuentas corrientes..............      *.3*8.05**44
Cupones- pendientes de pago...............   93.71**50

Total........................ 1*3.*41.560*33

Barcelona 31 de Diciembre de 1883.»E1 Director gerente, 
Francisco Gumá^—V.* B.#»E 1  Presidente, Pablo Soler Morell.

: X —147*

C om pañ ía  de  lo s  fe r r o c a r r ile s  e co n ó m ico s  
de V illena  á  A lco y , á V edla y  A lcu d ia  de  C respins.

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
las facultades que le confiere el art. 5.° de jos  estatutos, ha 
acordado en sesión de esta fecha la exacción de un dividendo
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uasivo de. SO por 100: «n su virtud, los señores ecelonSstts se 
servirán hacerlo efectivo en las oficinas de la misma, Mar
quesa, a, principal, quedando al efecto señalados toáos los días 
¿o  festivos, de dies á doce de la mañana, & contar desde esta 
fecha al ífc actual. En las mismas oficinas serán facilitadas las 
correspondientes factura&, .

Barcelona 7 de Abril de L$84.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Baltasar Marqués. -A

I*a tJDíón A s tu r ia n a , d o m ic iliad a  en  O viedo.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se convoca & los señores accionistas á junta general extra
ordinaria,, oue tendrá lugar en esta ciudad en la Escuela de la 
«salle át Quintana, á las once de la mañana del día de Mayo 
próximo, para ocuparse de los medios de explotación que ha
brán 4e emplearse en las minas.

Oviedo 8 de Abril de 1884.=~E1 Presidente accidental, José 
de fóocheaga.=El Secretario, César Argüelles y Piedra.

^  X—14 M

El C am bio  M a llo rq u ín .
Situación de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1883.

Ptas. Cénts.
ACTIVO.----------------------------------- ---------

0 8ja.«-Existencia en las arcas de la Com

ían Palma ...................... . . . . .  8B4.33$*98
l a  fas sucursales.......................  98.696*34

------------------------ 9o3.029‘3$
Valore; en cartera:

En Palma..................................... ©ic qq
En las sucursales .....................  7«8Rifr93 ^  ^

Cuentas corrientes.—Saldos deudores:
En Palma..............    1089.987*76
En las sucursales.......................  272.94072

----------------------2.332‘908‘48
Cuentos transitorias. — Saldos deudores:

En Palm a.  ......................... ..
En las sucursales . ............  3.067*45

 --------  5.438.474*52
Corresponsales.—Saldos deudores...................... 308.385*02
Accione*.—Por el 50 por 100 á desembolsar.. .  2.500.000
Inmuebles.—Valor de los propios de la Com

pañía. ......................    36.836
Dividendos pasivos.—Pendientes de cobro  7.400
•Gastos de instalación.—Amortixables  77.133 99
Mobiliario.—Idem.*  .....................................  •. 42.142*47

Depósitos m  garantía.—Por valor nominal 
de los constituidos:

En P a lm » .... .........   7.895.478*46
En las sucursales ..............  148 000

-----------------  S 8.043.478*46
Depósitos en custodia.—Por valor nominal de 

los existentes. ....................................   62.000

Suma el activo.................  24.459.777*49

PASIVO.
Capital.—Por el constituido por las 10.000 ac

ciones emitidas.*-.*..........................................  5.000.000
Efectos á pagar—En circulación.......................  5.310

Depósitos voluntarios.—Constituidos:
ÉrTPalm».. * *_______   2.821.052*45
P 1 las sucursales. .................. 706.460*42

-----------------  3.527.21287
Cuentas corrientes.—Saldos acreedores:

K*: Palma. ............. 400.183 99
En las sucursales  ........  74.912*34

-----------------  475.09633
♦Cuentas transitorias..     6.066.454 48
Corresponsales..................  ̂  94.839 77
Banco Agrícola y Comercial.............    994.231*14
Idem de las Baleares..  ....................................... 79.437*35
Dividendos activos..............................................  5.025
Fondo de estatutos...     3.105 08
Acreedores por depósitos en garantía................ 8*043 478*46

¿Idem id. id. en «custodia.....................................   62.000

Suma el pasivo  24.355.890 48
^Beneficios por liquidar.. ,     103.887 01

Suma igual al activo. . . .  24.459 777*49

Palma 31 de (Diciembre de 1883.=E1 Presidente, Antonio 
"Valent.^El Director gerente, Jacinto Feliu y Ferré. == Por 
taeuerdo de la Junta de gobierno, Antonio Valentí, Secretario.

D. Antonio Valentí y Forteza, Abogado y Secretario de la 
¡Sociedad anónima ¡titulada El Cambio Mallorquín.

Certifico que el balance adjunto fué aprobado en sesión or
dinaria de la junte general celebrada el día 24 del pasado Fe
brero, conforme resulta y es de ver en el acta de dicha sesión, 
á  quo me remito.

¥  para que conste, libro este certificado con el V.* B .* del 
Sr. Director gerente y sello de la Compañía en Palma k 21 de 
Mareo de 1884===V.° B.®=E1 Director gerente, Felíu y Ferrá.=«= 
Ei Secretario, Antonio Valentí. X—1475

Bolsa de MADRID.
Cotizacion oficial del día 12 de Abril de 1884, comparada con 

la el dia anterior.

,. V  CAMBIO AL CONTADO.

vrn m s  pü b lig o s .  1 "
Día 8. Día 42.

Penda perpetua zl 4 por 40* interior... 64 40 64*40-50-80-75-70
á p la zo . 64 65 64*65-85-95 fin cor. 

pequeños. 61*80 64*65-80-90-75
62 OjO

Id m  id* al 4 por 400 sxtsrior...................... 64 ‘40 64 ‘46-50-85
H9 publicad*. » 64*60 d.

pequeños. 64*40 62 0x0-61
Idem aisértizable a!4por 460# - 73*55 7350-75

pequeños 73*55 78*66-80-75-74 0x0
73*90

Billetes hipotecarios déla isla de Cuba... 94*40 90*50-90-80-85
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400

anual,. ...........   4 00*25 *•
I¿&«£ fd.™ -£édulas ai 5 por 4 06 id .  » 90*35
Acciones del í> h g o  d e E sp a ñ a .................  263 0[0 263 0{6-262‘50~25

no p u b lica d o .  262*50 262*50
I d ®  del Banco de { la s t- lla  .......... *. 41 % OjO 112 0jO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino..
(i

DAÑO. MSMFICIO DAÑO. MHIFICIO.

A lbacete.. . .  *1* » L ogroñ o .. . .  *i4 »
Aleo y  » *1* Lorca.....  p a r . r
A lic a n te . . . .  4i8 * . Lugo. . . . . . .  »
A lm ería   par. » Málaga  par. »
A vila   ti*  » Murcia   4|4 *
Badajoz  4j4 * Orense  4\2 »
B arcelona... 4 ¡4 R O viedo  4j8 »
Béjar  » i F a le n c ia .. .. 4j8 »
Bilbao  4|8 » Palma Mall.a 4j4 »
B u r g o s .. . . . .  8{8 r Pam plona.. .  4 ^  *
Cáceres  Si8 » P onteved ra . 5[8 »
C á d iz . . . . . . .  p ar . » Réus.......  p a r . »
C artagena... par d. » ’ Salamanca... 4{4 *
C aste llón .... par. > S. Sebastián. 4t8 »
Ciudad Real. 3j8 » Santander. .  4 ¡8 »
C ó rd o b a .... 4 ¡4 » Sta.C ruzTfeJ par. r
Corufia  3[8 » S a n t ia g o .. . .!  par. »
Cuenca  4[* » Segovia............I 4\& r
Ferrol  4(2 » Sevilla  8 4 \S »
Gerona  4|4 » Soria ................ S S\h »
Gijón   par. » H Tarragona. . I 4j8 r
Granada  ri* » T e r u e l . . . . . . !  4|4 »
Guadalajara. 4jS » . Toledo...............| 3{S »
H aro  » 1{8 T udela.............\ 4 ¡2 »
H u elva   » 4|4 V a le n c ia .. . .!  4̂ 3 »
Huesca  4 4̂ » V alladolid . . |  4 j4 »
Jaén.   p a r . » Vigo.................. ¡ 3¡S r
Jerez Front.' par. » V ito r ia ............ | 3¿8 r
L e ó n    4̂ 4 » Zamora............ | 4 2̂ »
L é r id a . . . . . .  par. » Zaragoza------- 1 4 ¡8 R
Linares  4 {8 » *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 1  DB ABRIL

ÍDeuda perp. al 4 por *00 ext. á 64 ‘25.
Idem ía. id. in terior...................... á »

Idem amort. al 4 por 4 00  á r
8 por 4 00 exterior............... .... á r
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á r
Obligaciones de Cuba............. á 48**00.

_ . .  18 por 4 00 ...................... Á 77‘00.
fondos franceses. . - { 4 412por 400................................. & 4 08*10.

Consolidados inglese?................................. .. á »
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid .

De los remitidos por Administracion principal de 
Matedoros públicos, Intervención del Meimácrde i  Vi-
stíta ás polieía urbana, resultan los pr&dos áe Im Mtiéxúm 
é» «oa«umo en el día de aye? los siguiente«:

ton®  de vaca, da 4<60 A % pesetas «I kilogramo.
I á m  de carnero, da v m  i  % pesetas ei küogr&m».
Idem do ternera, ¿e 1450 á 5 pesetas al kilogp&iíío.
Idem de oveja, do 1*20 i  á‘30 pesetas el Jrilograua-s 
?o§ino añejo, de 2 i  2*20 peset&a el kilogramo 
Jamón, de 2*50 á  A peseras al kilogramo.
Fan, de 0‘áG á 0'50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, ée 0'66 á 1*90 pesat&s él kilogramo.
Judías* de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arros, de 0‘70 i  0*80 úesotas el kilogramo, 
lantejas, de 0*60 i  0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, 0*20 á 0*22 pesetas el k51ogra^,a 
Idem mineral, ¿a 0*08 á OHÍ) pésetes él kilogramo, 
láem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de i ‘05 á í s30 pesetas el kilogramo.

Reces degolladas—Vac^s, 335.— Corderos, 1.799.— Lecha
les, 35.—Terneras, 425.—Total, 2.294,

Su peso en kilogramos   99.481*750.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*48 i  4'72 pesetae küogy&saio.
Ctaasro, de 1*76 a 4*88 pesetea

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. Pías. Cénts. Puntos de recaudación. P\m. Cí*t$.

Toledo.....................  249*36 Correos..................   4724
Segovia...................  431*34 Matadero de v&c&s. 29.434*49
Isforte..............   3.267*27 Moaienses ................  *
B ilbao.!.................  903 8:> Fábrica cel ga . . .  •
Aragón...................  25764 Imperial   . »
Valencia   489*99--------------------------------  ;----
Mediodía.................  1.103 3o
Ciudad Real  714*55 | Total  36.269*03

Madrid 12 de Abrit de 1884.

Observatorio de MadridObservaciones m eteoro lóg icas del d ía  12  1 .  A b r i l  de 188 4
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l l f h l , ,  704*67 40*2 : | 9 » S S E . .  . j c a lm a . Cubierto.
70S‘36 U 4  42 4 SO . . . .  B.Mig.* Idem  .

é á á f a t Á  702*05 i 42*9 j  4 4 8 I S O .. .fC a li» »  . Id., lluv.*
¿ íig  ' í a i . J  704*22 i 412 ¡ 5 jOSO ..¡B .* fte. l íe n  , id.
« é t f l & k o J  701*08 4 0 4 i 9 * JOÑO . .¡ C a lm a .  Idem , id.

704*54 9 4 t y 2  ¡S E ., . .* I d e m  Idera, id.

xsiaxm * airts, 2  u  *om*>r». . . . . .  t , 1 6 9
Idem  ía ia ijasi      —  9 4

Bifsreacia.................             7 5
fe& perfttara máxisea al Bol, i  do* m slros d*  i# tierra, 49 5
id ea l id., áeatro de e«?era de eristtal.. . . . . . . . . . . .  í |  4

Difcreaoia  ...........    2 9
fesstperatura máxima & meló d ese v b ío m  A U

fiérra vegetítl 6 laborable    * . . . . .  4 9*7
JdUn» m ísim a , id . ......... .............^. 8 0

D ife r c a e ía .. . .      '4*7 .
V & oíáad  del ví«eéo «a la# altiaaa  ̂24 kora# (kílóme-
vV e*L ...,..„ ...  ..................................     Br’4

b arom éteíe»  d, r e í r o s , , . , ,  4 5
A Jteí? id. e o s  ra sp éete  é  la m<5dí?; «uauai. í. :•*,?•’ a u  v t

ÓM ¿;S, - (.t - 1 • A C- . >*<í,y -—5 5

U m l&  em ^  o » 7*8

D espachos telegráficos rem itidos en el O bservatorio  de M adrid 
so bre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Peninsula álas nueve de la mañana y en Francia 

é Italia á las siete, eldia 12 de Abril de 1884

JUtart Ita,na- Bire<~ «««“  I
kwr«»4trks& tura . . lát&ác |  Wflták

WUjMUm. T al ai- sagrad ^  im M 1
vtlIeiMJbr eentasi- ^aatQ vl«Kts. 6©1 «¡ate ¡delaaiu

eanilteotrea mal*#. '

8. Sebastián. 78i'6 15‘9 N . . . . . .  Calma. Gasiáesp.' Tianq*
T>| 1 V\ A A

O viedo"'!! 75V* 1t'5 S . . . .  Brisa. .  Casicub.'. »
Corufia(7 h.) 755'8 iC‘8 NNE... Calma. Subes . . . .  Tranq.»
s S g ó . . . .  753 6 4S.2 N S .. . .  Idem.. Cubierto.. »
Orense.. . . .
Vigo?.^6. ^ ! 754*9 46*2 S    Brisa., buboso... Á-agit*

lSSm  téh.Í! 756'4 1 SO.. . . .  Idem. .  Idem ¡Oleaje .

^adj^os!!!!! 758*9 46‘5 SE. ...C a lm a . Cubierte.J »
8 Fera (7b.) 757*0 4 3*5 S E . . . .  idem ..........¡Oleaje.
Sevilla . . . .  W 9  44*2 SE Calma . ídem. . . . .  R
MáPgv  758*4 4 6*8 O Brisa.. íd e m ... . ,  Traaq.*
Granada....

C§r'ia?©Bia... 756*4 47*8 N E „... Vieato. Id em ..... Llana,
A lU ante.,.. 759*9 4 9*0 NE ..Calma. Celajes____ Wraaq.*
y ú r e ia ...... 759*4 46*2 OSO.., Brisa.. Nubosc„.. »
T aieaeia.... 760*8 46*6 NE . . .  » Idem  a
Pabaa . * . . . .  760*4 4 7*2 NE . . .  Brisa. Nubes . . .  Vraaq,"
RAteeloma... 760*4 42# ENE... Id.fte.. H em   »

tzruel   756*3 44 6 S    Brisa.. Celajes-,.. .  »
Karaso#*..’ . * 8̂‘3 S K ....  Calma. Nuboso... »
Í 97i a . . . . ’ . .  756*4 4 3*6 S O ... .  ídem .. Despejado. »»
largó# * ...  7566 44*0 S.. . . . .  Brisa.. Celajes.... »
Leóa .*... /. 755*8 44*0 SE . . . .  Calma. Cubierto. »
FaíladóÚd . .  758*2 4 4*0 S O ... .  Brisa., ídem   >
Salamaaca.. 755*4 44*8 N Idem..  L luvia... J r
5^ QTi t   757 6 12 0 S . . . . . .  Idem.. Cubierto.. *

y a d r d . . . \ .  7585 44*4 S O ..... B.'Iig.* Idem  *
Escorial.... . 1
Ciadad Steal. 759*5 44*6 S O ..... Calma. L luvia .... »
Aibaoeta.... 760*/ 46 5 S . . . . .  Brisa., N u b es.... *

pRrí* .  764*3 —0*2 X  Calma. Niebla.. . .  »
SrU -líes..-. » 7*5 » ídem ..  Brumoso.. »
S i Mathisxs. 764*0 8*2 E . . . . .  Brisa..  C ubiem .. »
T«Ud‘A?x . 76X5 r E . . . . - ,  Calma. Idem  *
Biarritz..... 755*7 95 E   B.* fte. Casi desp.° r
derm ofit... 768 9 0*4 O ,. . . , .  Calma. Despejado, r
Perpiñája... 764*3 40 5 E.. . . . .  Brisa . .  Cubierto.,
S iete ... .. 761*7 40 6 E Tiento Casidesp.0 »
Niza .

R a m a ....... • 756*3 44*8 r Calma,. Despej’ado. »■
y ip o lig .,.,. 756*4 428 SO . . .  B.1 fte. Casi desp 0 r
Palerm o.... 759*0 46‘8 SO. . . .  Brisa. .  Despejadlo. *
Mait*. . . . . . .  760*6 44‘4 O  dem. Idem  a

RíTRASA^O.
Día 44.

Tarifa | 758*0 | 45*6 Ie  |Viento. iBespejadoJlUzada,

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s
Según loe partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila®. 

Badajoz, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Granada, Málaga, Mur
cia, Santander, Segovia, Sevilla, Valencia y Toledo.

SANTOS DEL DÍA.

San Hermenegildo, Rey de Sevilla, y San Justino, mártir, 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La pata de cabra.
A las ocho y media.— Función %.* de abono.— Turno &• 

pa¿,—Con familia.—Seguidillas.
TE ATRO DE APOLO- — A las cuatro y media. — Turno 

impar.—^M reloj de Lucerna.
A las ocho y media. —Turno 2 *—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A tes ocho ym edia.—Fsm«" 
ción 1.a de abono.—Turno l .# impar.— Otello o il mora de V<s~ 
nezia.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
dos.—Sexto y último concierto por la Sociedad Unión Artístico 
Musical, bajo la dirección del Maestro Espino.

TEATRO Y CIRCO DE PRICR.— A las c u a t r o  y media y 
ocho y media.— Grandes y variadas funciones en las que to
marán parte los principales artistas de la eompañí^*

TEATRO DE VARIEDADES —A Jas cuatro y media.—D r 
la noche ála mañana.—Vivitos y coleando.

A las ocho y media.—^Vivitos y colemdo.—Los amigos de B#- 
nito —Específico moral.—Vivitos y coleando.

TEATRO LARA.— A las cuatro y media.— \Adiós, Ma~ 
dridl—Voluntarios realistas.—De pesca.

A 1«8 ocho y media.—Turno 1.* impar.—¡X ...!— Moneda co* 
rriente.—A punto de caramelo.— Prueba de amor.

TEATRO DE R S L av a .— A las cuatro y media.— El ltñ(tm 
dor escocés.—iQuién fuera librel

A las ocho y media.—España pintoresca.— Valiente error.— 
Los bonitos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro y medía.— 
Ben Leñ ó el hijo de ¡anoche.

A  las ocho y  media. —  La misma.
TEATRO MARTÍN.— A las cuatro y media. — Pasión y  

muerte de Jesús y Resurrección del Señor.
^  A las ocho y media.— La diosa de la tempestad.


